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PARTE OFICIAL.
S. M .  l a  R e i n a  y  su  a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r e n í 

sima S e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
con tinúan  e n  es ta  c o r t e  s in  n o v e d a d  e n  su  i m p o r 
tante sa lud.

A  L A  N A C I O N ,
YO LA REINA DOÑA MARIA CRISTINA DE BORBON.

C o n s i d e r a n d o  q u e  p o r  la c l áu su l a  d éc i m a  del  t e s 
tamento de  mi  a u g u s t o  E s p o s o  D.  F e r n a n d o  v i i  es
toy l lamada  á e j e r c e r l a  t u t e l a  y c u r a d u r í a  de mis  a u 
gustas Hi jas  m e n o r e s :  q u e  ese l l a m a m i e n t o ,  en  c u a n 
to á la tutela  de mi  excel sa H i ja  la R e i n a  D o ñ a  I sabel ,  
es valedero y l e g í t i m o  p o r  la l ey 3? del t í t u l o  13 de 
la p a r t ida  2? ,  y  p o r  el a r t í c u lo  60 de  la C o n s t i t u c i ó n  
del E s t a d o ,  y  en c u a n t o  á la de  mi  m u y  q u e r i d a  
Hija la I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a ,  p o r  las 
leyes c i v i l e s :

Q u e  a u n q u e  n o  f u e r a  T u t o r a  y C u r a d o r a  de  las 
augustas H u é r f a n a s  p o r  la v o l u n t a d  de  mi  E s p o s o ,  lo 
seria en  c a l i d a d  de M a d r e  V i u d a  , p o r  benef icio  y  
l l a m am ie n t o  de la l ey  :

Q u e  ni  p o r  ley del  R e i n o  n i  p o r  la C o n s t i t u c i ó n  
de la M o n a r q u í a  se conf ie re  al G o b i e r n o  la f a cu l t a d  
de i n t e r v e n i r  en la t u te la  de  los R e y e s  ni  en  la de  los 
In fan tes  de E s p a ñ a  :

Q u e  el d e r e c h o  de  las C o r t e s ,  s eg ú n  el a r t í c u l o  
cons t i tuc iona l  ya c i t a d o ,  solo  se e x t i e n d e  á n o m b r a r  
T u t o r  al Rey n iñ o  c u a n d o  n o  le h a y  p o r  t e s t a m e n t o  
y  el P a d r e  ó la M a d r e  n o  p e r m a n e c e n  v i u d o s ,  s in  
q u e  pueda t e n e r  a p l i c a c i ó n  n i  e n  o t r o  caso n i  en  
otra especie de t u t e l a :

Y  en a t e n c i ó n  á q u e  el G o b i e r n o  m e  h a  e n t o r 
pecido en  el e j e rc ic io  de  d i c h a  tu t e l a  n o m b r a n d o  
agentes q u e  i n t e r v e n g a n  en la a d m i n i s t r a c i ó n  de la 
Real  Casa  y P a t r i m o n i o  en  los t é r m i n o s  y pa ra  los 
fines e x p re s a d o s  en  d e c r e t o s  de 2  de  D i c i e m b r e  ú l t i 
m o ,  c o n t r a  los cua les  h e  p r o t e s t a d o  ya f o r m a l m e n t e  
en car t a de  2 0  de E n e r o  de este a ñ o  d i r ig i d a  á D o n  
B a l do me ro  E s p a r t e r o ,  D u q u e  de  la V i c t o r i a :

Y  á q u e  las C o r t e s ,  s o b r e p o n i é n d o s e  á la ley d e  
P a r t i d a ,  al a r t .  60 de  la C o n s t i t u c i ó n  y á las l eyes  
comunes ,  h an  d e c l a r a d o  la tu t e l a  de mis au g u s t as  H i 
jas v ac an te  y  h a n  n o m b r a d o  o t r o  T u t o r :

T e n i e n d o  p re s e n t e  en  fin q u e  mi  a u s en c i a  t e m p o 
ral no  i n v a l i d a  los t í t u lo s  q u e  me  h a n  d a d o  las l e
yes pol í t icas  y  c i v i l e s ;  y q u e  el a b a n d o n o  de mis  l e
gí t imos d e r ec h o s  l l e va r í a  co n s ig o  el o lv i d o  de  mis  
deberes mas  s a g r a d o s ;  c o m o  q u i e r a  q u e  no  m e  ha  s i 
do co n c e d i d a  la g u a r d a  de  m i s  exce l sas  H i j a s  p a r a  
u t i l idad  m i a , s in o  p a r a  p r o v e c h o  s u y o  y  de  la n a 
ción e s p a ñ o l a :

Dec l a ro  q u e  la dec i s ión  de las Cor te s  es u n a  f o r 
zada y v iolen ta  u s u r p a c i ó n  de f ac u l t ad es  q u e  y o  n o  
debo ni p u e d o  c o n s e n t i r ;

Q u e  no  f e n e c e n ,  no  p i e r d o ,  n o  r e n u n c i o  p o r  eso 
los d e r ec h o s ,  fu e ro s  y p r e r o g a t i v a s  q u e  me  p e r t e n e 
cen como R e i n a  M a d r e  y c o m o  ú n i c a  T u t o r a  y  C u 
rad o ra  t e s t a m e n t a r i a  y l eg í t i ma  de la R e i n a  D o ñ a  
Isabel  y  de la I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a ,  
mis m u y  ca r as  y a m a d a s  H i j a s ;  d e r e c h o s  fu e r o s  y 
p re rog a t ivas  q u e  s u b s i s t e n  y s u b s i s t i r á n  en  t o d a  su  
val idez ,  a u n q u e  de h e c h o  y p o r  e fec to  de  la v io l e n 
cia se s u s p e n d a  y se m e  i m p i d a  su e je rc icio .

P o r  t a n t o ,  r e c o n o c i e n d o  q u e  es ob l ig ac i ó n  mi a  p ú 
blica r e pe l e r  t a m a ñ a  v io l e n c i a  p o r  los me d i o s  q u e  
están á m i  a l c a n c e ,  h e  d e t e r m i n a d o  p ro te s t a r ,  c o m o  
pro tes to  u n a  y m i l  veces s o l e m n e m e n t e  a n t e  l a  n a 
ción y á la faz del  m u n d o ,  c o n  l ib re  y  d e l ib e ra d a  
vo lu n ta d  y de  p r o p i o  m o v i m i e n t o ,  c o n t r a  los c i t a d os  
decretos  de  2 de D i c i e m b r e  ú l t i m o  q u e  m e  h a n  e n 
to rpe c ido  el e j e rc ic io  de  la t u t e l a ,  c o n t r a  la r e so lu 
ción de las C o r t es  q u e  la d ec la ra  v a c a n t e ,  y c o n t r a  
todos los efec tos y  c o n s e c u e n c i a s  de  estas  d i s p o s i 
ciones.

Decía ro  a s i m i s m o  q u e  son v a n o s  y falsos los m o 
tivos q u e  se h a n  a l ega do  p a r a  a r r e b a t a r m e  la tu t e l a  
de mis  au g u s t as  H i ja s  d e s t r o z a n d o  asi  mis  e n t r a ñ a s  
m a t e r n a l e s ;  *

Y  q u e  mi  ú n i c o  c o n s ue lo  es r e c o r d a r  q u e  d u r a n 
te  m i  g o b e r n a c i ó n  a m a n e c i ó  p a ra  m u c h o s  él d ia  de 
la c l e m e n c i a ,  p a r a  to d o s  él d ia  dé la i m p a r c i a l  j u s t i 
cia $ p a r a  n i n g u n o  el d ia  dé la v en g an za .

Y o  fu i  en  S a n  I l d e fo n so  la d i s p e n s a d o r a  de  lá 
a th t i i s t ía , en  M a d r i d  la c o n s t a n t e  p r o m o v e d o r a  d é l a  
p a z ,  y en  V a l e n c i a  la ú l t i m a  de fe n s o ra  de  las leyes,  
e s c a n d a l o s a m é n t e  h o l l a d as  p o r  los q u e  ma s  o b l i g a 
c i ó n  t e n í a n  de  sos tener las .

B i e n  lo s ab é i s ,  é s p a ñ o l é s : los ob je tos  p re d i l ec tos  
de m is  a fanes  y desvelos  h a n  sit io y  se rá n  s i é m p r e  la 
h o n r a  y g lo r i a  de D i o s ,  la de fensa  y c o n s e rv a c i ó n  
del  t r o n o  de I sabe l  n  y  la v e n t u r a  de  E s p a ñ a .  E n  
P a r i s  á 19 de J u l i o  de  1 8 4 L ~ M a r í a  C r i s t i n a .

M A N I F I E S T O .
E s p a ñ o l e s :  T i e m p o  há  q u e  el G o b i e r n o  con o c í a  

los p la nes  q u e  los enem igo s  de la C o n s t i t u c i ó n  e s t a 
b a n  c o n c e r t a n d o  c o m o  ú l t i m a  e s p e ra n z a  de  u n a  s o 
ñ a d a  re ac c i ó n .  E n  el de l i r io  f r en é t i co  de sus  p a s io 
nes b u s c a b a n  u n  p r e t e x t o  p a ra  e x c i t a r l a ; y  c i e g a m e n 
te a l u c i n a d o s , c r e y e r o n  h a l l a r l o  en  la c u es t ió n  de 
t u t e l a  de  las au gu s ta s  y  ca ra s  P u p i l a s  la R e i n a  D o ñ a  
I sabe l  n  y la I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  Fer na nda - ,  
su  i n m e d i a t a  su ce s o ra .

E s t a  c u e s t i ó n ,  s in  e m b a r g o ,  n o  p o d i a  l l e va r los  al 
t é r m i n o  de  sus  r e p r o b a d o s  i n t e n t o s  s in  u n a  b a n d e r a ,  
s in  u n a  e n s eñ a .  M u y  d i f í c i l ,  si n o  i m p o s i b l e ,  e r a  
h a l l a r l a  en  E s p a ñ a  , y p o r  lo t a n t o  p re e i s o  e r a  b u s 
ca r í a  f u e r a .  A l  i n t e n t o ,  d e s a c o rd a d o s  con se j e r os  r o 
d e a r o n  á u n a  P e r s o n a  au gu s ta  p a r a  a p o d e r a r s e  de  su 
á n i m o  e n  su r es i d en c i a  en  pa i s  e x t r a n g e r o  ; y  de so s 
p e c h a r  es q u e  o t r o s  n o  m e n o s  d e s a c o r d a d o s  se h a y a n  
d i r i g i d o  desde  n u e s t r o  sue lo  á c o m p r o m e t e r  á a q u e 
lla m i s m a  P e r s o n a  s in  r e p a r a r  en  los m e d i o s ,  s in  
c o n s i d e r a r  las c o n s e c u e n c i a s , s in  p r e v e r  los r e s u l 
t a d o s ,  q u e  s i e m p r e  d e b í a n  ser l e fune s to s .  S i n  o t r o  
o b je to  q u e  sa t i s fa c e r  sus  p a r t i c u l a r e s  a m b i c i o n e s ,  s a 
c i a r  sus  deseos y r e a l i z a r  su b ien  c o n o c i d o  p e n s a 
m i e n t o  de  a r r e b a t a r  á la N a c i ó n  las l ib e r t a d e s  y las 
i n s t i t u c i o n e s  q u e  p a r a  c o n s e r v a r l a s  se h a b í a  d a d o  en  
us o  de  sus  d e r e c h o s ,  y  con  c u y o  r e c o n o c i m i e n t o  las 
l i ah ia  a c e p t a d o  la m i s m a  P e r s o n a  a u g u s t a ;  n o  por, 
a m o r  á e s t a ,  no  p o r  celo de  u n o s  p r e t e n d i d o s  d e r e 
c h o s  q u e á  no  m e d i a r  sus  i n d i v id u a l e s  in t e re se s  el los 
m i s m o s  d e s c o n o c e r í a n  , h a n  p u es t o  en  acc ión  los m e 
d ios  y t o c a d o  los r e so r t es  q u e  p u d i e r a n  c o n d u c i r l o s  
á su inten to .*

Im p o s i b l e  pa re c í a  q u e  t ales  m a q u i n a c i o n e s  h a l l a 
s e n  acog ida .  P a l a b r a s  R e a l e s  en toda  l i b e r t a d ,  y co n  
mani f i e s t a  e s p o n t a n e i d a d  d a d a s ;  d e re ch o s  s ag ra d o s  
i n t e r p u e s t o s ,  y r e sp e t os  de  s u m a  i m p o r t a n c i a  y  de 
i m p r e s c i n d i b l e  a t e n c i ó n  , g a r a n t í a n  del m o d o  m a s  
i n d u d a b l e  q u e  s e r i a n  r e c h a z a d a s  su ges t iones  t a n  s i 
n i e s t r a s ,  q u e  n o  p o d í a n  o f re ce r  p o r  r e s u l t a d o  s in o  
c r í m e n e s  y h o r r o r e s .

N o  p u e d e  c o n c e b i r s e  có m o  h a y a n  p o d i d o  l o g r a r  
q u e  a q u e l l a  P e r s o n a  a u g u s t á  se h a y a  p r e s t a d o  á i n 
s in u a c i o n e s  t a n  s in i e s t ra s  c o m o  c o n t r a r i a s  á su d e 
coro-, á su d i g n i d a d ,  á sus  p a l ab ra s  y á sus  mas  c a 
ros  i jue reses .  E l  G o b i e r n o  s u p o  s in  e m b a r g o  q u e  
h o m b r e s  i n d i g n o s  de l l a m ar s e  españo les  h a b í a n  lo 
g r a d o  c o m p r o m e t e r l a  n o  solo á u n  ac t o  i m p r o p i o  y 
o p u e s t o  á o t r o s  s uyo s  no  m u y  l e j a n os ,  s in o  á o f e n d e r  
y  l a s t i m a r  la m á ge s t ad  de las l e y e s ,  la s o b e r a n í a  de 
la N a c i ó n  , la a u t o r i d a d  de  ías Cor t es  y  la l e ga l idad  
de  su G o b i e r n o .

N o  d es cu idó  este n i  u n  m o m e n t o  la c o n d u c t a  q u e  
ex ig ía  es ta n u e v a  i n s t i t u c i ó n .  S e g u r o  de- q q ^  s e m e 
j a n t e  m e d i o  no  t e n d r í a  o t r o  re s u l t a d o  q u e  c o n v e r 
t i r se  c o n t r a  los m is m o s  q u e  le u s a b a n ,  c r e y ó  q u e  la 
p r u d e n c i a  ac on se ja ba  e s p e r a r  á q u e  sus a u t o r e s  se 
p r o p a s a s e n  á e j e r c i t a r l o ,  p a r a  d es ca rg a r  s o b r e  ellos 
t o d a  la s ev er id ad  de las l e y e s ,  f i rm e m en te  d e c i d id o  
á c o n s e r v a r  á t o d o  t r a n c e  la a u t o r i d a d  de es tas  y  la 
de las C o r t e s ,  á v i n d i c a r  á u n a s  y  á o t , a s  de  los u l 
t r a j e s  co n  q u e  en  v a n o  se p r e t e n d í a  d e s t r u i r l a s  ó 
d e s v i r t u a r l a s .

L a  i m p r u d e n c i a  ha l l ega do  al sensible  e x t r e m o  de  
a r r o j a r  en m e d i o  de la N a c i ó n  la p ro te s t a  de la R e i 
na  M a d r e  D o ñ a  M a r í a ‘C r i s t i n a  de  B o r b o n  c o n t r a  la 
d e c l a r a c i ó n  s o le m n e  y  m a g e s t u o s a  q u e  h i c i e r o n  las

C o r t es  de es ta r  v ac an te  ¡a t u t e l a  r í e la s  exce l sas  P u p i 
las ; c o n t r a  eJ n o m b r a m i e n t o  de  T u t o r ,  y  c o n t r a  la i n 
t e r v e n c i ó n  q u e  en estos ac tos  a t r i b u y e  aq ue l  m a l  c o n 
ce b id o  papel  áí R e g e n t é  del  R e i n o  y á su G o b i e r n o .

L á  s i t u a c i ó n  del  p a i s ,  la t r i s t e  d iv i s ió n  en  q u e  
a u n  sé h a l l a n  los e spaño les  y  la c o n s ig u i e n te  i r r i t a 
c i ón  de las pas ion es  harí  e n t r a d o  sin d u d a  en los cá l 
cu los  de  n u e s t r o s  e n e m ig o s ;  y c o n t a n d o  con  esas d e 
p lo ra b l es  c i r c u n s t a n c i a s  h a n  i n t r o d u c i d o  en E s p a ñ a ,  
p o r  m e d i o  de los p e r ió d ic os  e x t r a n g e r o s  y e , e m p l a -  
rés i m p r e s o s ,  ui) d o c u m e n t o  q u e  m i r a r o n  c o m o  la 
t ea i n c e n d i a r i a  q u e  h u ló es e  de  c o n í l a g r a r  á t o d o  el 
R e i n o .  M a s  el G o b i e r n o ,  c u y o  v igor  se a u m e n t a  á 
p r o p o r c i ó n  q u e  c recen  los a p u r o s  y se p r e t e n d e  c e r 
ca r l e  de p e l ig ro s ,  no  t em e  estas  m a q u i n a c i o n e s  ni  
c u a n t a s  p u e d a n  f r a g u a r  los en em ig o s  del o r d e n  y del  
sosiego p ú b l i c o ,  y es t á p r e p a r a d o  de m a n e r a  q u e  p la 
nes t a n  c r i m i n a l e s  a b o r t e n  y sean  solo no c iv o s  á los 
q u e  i n t e n t e n  p o ne r l o s  p o r  o b ra .

A t e n d i d a  asi la nec es id ad  social  de la c o n s e r v a 
c i ó n ,  es l legado  el m o m e n t o  de q u e  el G o b i e r n o  r e 
ch ace  con en erg ía  los falsos f u n d a m e n t o s  d e e s a  p r o 
t es t a ,  v i n d i q u e  los u l t r a j e s  q u e  se h ace n  á las l eyes,  
á las C o r t e s ,  al G o b i e r n o  y á la N a c i ó n  e n t e r a ,  y  
d e s c u b ra  t a m b i é n  los ma les  y h o r r o r e s  á q u e  p o r  es te 
m e d i o  se ha p r e t e n d i d o  v a n a m e n t e  c o n d u c i r l a .

C o n  a s o m b r o  se verá  p o r  la E s p a ñ a  y p o r  la E u 
r o p a ,  y la E s p a ñ a  cal i f i cará  cu a l  c o r r e s p o n d e ,  u n  
d o c u m e n t o  t a n  s i n g u l a r  c o m o  i n c o n s e c u e n t e , t a n  
fal to  de e x a c t i t u d  c o m o  de m i r a m i e n t o  y de d ec o ro .  
P e r o  an t es  de t r a t a r  de él ,  c o n v i e n e  a d v e r t i r  q u e  n o  
solo se p ro tes ta  c o n t r a  la d e c l a r a c i ó n  de las C o r t es  
de es ta r  v a c a n t e  la t u t e l a ,  s i n o  q u e  en  la c a r t a  c o n  
que^ se m e  re m i t e  se h ace  u n a  n u ev a  o fensa  á las 
C or t es  y á la N a c i ó n  d e s c o n o c i e n d o  la a u t o r i d a d  
c o n s t i t u c i o n a l  del Gefe  s u p r e m o  del  E s t a d o ,  y p re 
t e n d i e n d o  c o n s e r v a r  la R e i n a  M a d r e  la q u e  el la m i s 
m a  en  igua l  c o n c e p t o  h a b í a  e j e rc i d o ,  y q u e  e s p o n 
t á n e a m e n t e  y a u n  c o n t r a  las in s t a n c i a s  r e i t e r ad as  del  
m i n i s t e r i o  R e ge nc ia  h ab ia  r e n u n c i a d o .

E s t a  ca r t a  , d i r i g i d a  a D, uñero Espartero^
p o d r í a  cal i f icarse de p r i v a d a  si en el la no  se l eyese  
u n  m a n d a t o  e x p r e s o  de p u b l i c a r  i n m e d i a t a m e n t e  l a 
p ro te s t a  en  la G ac e t a  de M a d r i d .  As i  se d e s c u b r e  q u e  
la c a r t a  se d i r ig e  al R e g e n t e  del R e i n o ,  q u e  c o n  dar-:  
le u n a  d i r ec c i ó n  p r i v a d a  se des co noc e  esta d i g n i d a d ,  
y q u e  con  aqu e l  m a n d a t o  vse mani f i e s t a  la p r e t e n s i ó n  
de c o n s e r v a r  u n a  a u t o r i d a d  q u e  la R e i n a  M a d r e  n o  
t i e n e  desde  q u e  la abd icó .

H a y  en  esta p re t e n s ió n  u n a  n o v e d a d  c o n t r a d i c h a  
p o r  la m i s m a  R<una M a d r e .  T o d a v í a  n o  ha p o d i d o  
o l v i d á r s e l a  cé lebre  acta de  V a l e n c i a  .en q u e  S.  M .  
r e n u n c i ó  la Re ge nc i a  de E s p a ñ a ,  el mens a j e  q u e  c o n  
este ob je t o  d i r ig ió  á las Cor te s  , ni  las in s t an c i as  c o n  
q u e  el m i n i s t e r i o  c r e a d o  p o r  la m i s m a  , y á c u y a  c a 
beza es taba  y o  c o m o  P r e s i d e n t e  del  Co n s e j o  dé  M i 
n i s t ro s  , t r a t ó  de desv ia r l a  de  este paso.  T o d a v í a  d e b e  
e s t a r  en la m e m o r i a  de t od o s  los e spañ o les  el m a n i 
fiesto f i rm a do  p o r  S. M .  en M ar s e l l a  el 8  de N o 
v i e m b r e  ú l t i m o ,  en  q u e  c o n c l u í a  d i c i e n d o :  «q ue  y a  
n a d a  pe d ia  la q u e  h a b i a  s id o  R e i n a  de E s p a ñ a  s i n o  
q u e  amásei s  á sus  Hi jas  y r espetasei s  su memoria.»* Y  
de spués  de  m a n i f e s t a c i o n e s  t a n  ex p l í c i t a s  c o m o  l i b r e s  
y so lemnes ,  ¿ p u ed e  p r e t e n d e r s e  c o n s e r v a r  u na  a u t o r i 
d a d  r e n u n c i a d a  p o r  aqu e l  p r i m e r  a c t o ,  y c u y a  r e 
n u n c i a  fue  co n f i rm a d a  y re co n o c i d a  p o r  el s eg u n d o ?

S i n  e m b a r g o ,  e s p a ñ o l e s ,  en  la c a r t a  co n  q u e  se 
ía r e m i t i d o  la p ro te s t a  se h ace  d ec i r  á la R e i n a  M a 

d r e  q u e  se la a r r a n c ó  la R e ge nc ia  y le fue  fo rzo so  re 
n u n c i a r  á ella.  T a m a ñ a  i n c o n s e c u e n c i a  so lo  p u e d e  
co n ce b i r s e  n o  p e r d i e n d o  de vi st a  los p la ne s  de  los  
i n s t i ga do re s  y  su p e n s a m i e n t o  de t r a s t o r n o ,  de  d es o -  
ac ion  y de  r u j n a  c o n  q u e  os e s t á n  c o n t i n u a m e n t e  

a m e n a z a n d o .
E n  es ta  m i s m a  c a r t a  se d ice  q u e  p a r a  l lega r  á u n a  

co n c i l i ac i ó n  p r u d e n t e  r e p e c t o  de la tu t e l a  h a b ia  h e 
ch o  i n f r u c t u o s a m e n t e  la R e i n a  V i u d a  todos  los s a c r i 
ficios c o m p a t i b le s  con su d i g n i d a d  y con  sus  de b er es  
de  M a d r e .  J u s t o  y p rec i s o  es ya  q u e  Ja N a c i ó n  s ep a  
cuá l  ha  s ido  esa co n c i l i a c i ó n  q u e  se l lama  p r u d e n t e .  
P o r  ella se p r e t e n d ía  q u e  fuesen T u t o r e s  las p e r s o n a s  
q u e l a  mi sm a  R e i n a  M a d r e  d e s ig n a b a ,  r e s e r v á n d o s e  el  
n o m b r a m i e n t o  su ces ivo  d é l a s  q u e  fa l t a sen ,  y c o n  t a l  
c o n d i c i ó n  o f rec ía  r e n u n c i a r .  E s t o  e r a  lo m i s m o  q u e  
c o n s e r v a r  la t u t e l a  en  la R e i n a  M a d r e :  e s to  e r a  c o n -



trario á la Constitución, que a nadie sino al R ey  P a 
dre y á las Cortes da facultad de nombrar Tutor ai 
R e y  menor ;  esto era en fin arrogarse las facultades 
que U Nación dio á sus representantes. E l  Gobierno 
que presido por el voto nacional ,  fiel a l a  Const itu
ción y celoso de conservar la autoridad de las Cortes, 
no admitió ni podia consentir úna conciliación tan 
anticonstitucional, que por otro parte se dirigia á fines 
que ella misma revela por mas que se liaya querido 
encubrirlos, -Y por ultimo importa notar que esa de
cantada conciliación se fundaba siempre en la ausen
cia de la Reina  Madre ,  y cuantas combinaciones ha 
propuesto y cuantas condiciones h.a exigido,  iban 
acompañadas de su permanencia en país extjangero.  
Creada esta necesidad por S. M.,  y reconociendo que 
era indispensable satisfacerla con su renuncia,  ¿por 
qué se extraña que las Curtes la hayan satisfecho del 
modo único que puede cumplirse el artículo 6Q de la 
Constitución cuando faltan el Tutor  testamentario ó 
el Padre  ó Madre viudos?

A I  pasar ya á hablar de la protestarse observa des
de luego que sin duda se ha procurado como un me
dio de exci tar  turbaciones en el R e in o ,  como un gri 
to de disensión y de guerra,  y  este grito de aquella 
excitación ha salido de la misma Persona augusta que 
en su manifiesto en Marsella d i j o :  «pude encender la 
g u erra  c iv i l , pero no debia encenderla la que acaba de 
daros una paz como la apetecía su corazón , paz cimen
tada en e l olvido de lo pasado: por eso se apartaron  
de pensamiento tan horrible mis ojos m aternales, d i -  
ciéndome d mí propia que cuando los h ijo s  son in g ra 
tos debe una madre padecer hasta m orir ;  pero  no debe 
encender la gu erra  entre sus h ijo s  o*

Sin  prescindir,  españoles, de que vosotros jamas 
habéis sido ingratos con vuestros Rey es ,  ¿es posible 
que en tan poco tiempo se hayan hecho olvidar á la 
Mad re de vuestra Reina deberes tan explícitamente 
reconocidos,  y volver los  ojos al horrible pensamien
to de procuraros esa misma guerra civil  que antes 
reconoció era un deber no. encender jamas ? Sin em
bargo asi parece,  pues que la protesta respecto á la 
tutela es la tea destinada de intento por los instiga
dores para encender esa gu err a ,  y tal vez lograran 
su pérfido fin si no se hubiese arrojado en medio de 
un pueblo tan sensato como el español.

No se ha desconocido nunca que el R e y  difunto 
D. Fernando vit nombró á su augusta Esposa T u to -  
ra y Curadora de sus dos excelsas Hi jas ;  pero tam
poco puede desconocerse que estas Pr incesas,  la una 
como Reina y la otra como inmediata sucesor a ai 
trono,  pertenecen á ía Nación ; y que ellas y su ex is
tencia están tan íntimamente ligadas al sistema polí
tico de la Constitución , que las unas no pueden se
pararse dé la otra. P or  esto la Constitución se ocupó 
de estas Personas augustas, las puso bajo la protec
ción y el amparo de ía Nación,  y encargó á las Co r
tes que la representan legítimamente, el nombramien
to de Tutor que dispensase aquella protección y aquel 
am paro,.

As i  la cuestión de tutela vino a encerrarse en el 
estrecho recinto de si las augustas Pupi las  necesita
ban ó no ese amparo;  porque en el caso afirmativo 
las Cortes no podían dejar de dárselo,  y por consi
guiente proveerles de Tutor.  Esta cuestión la juzgó 
la misma Reina  M ad r e ,  ya situada en pais extrange- 
ro ,  y de consiguiente sin arbitrio alguno para alegar 
en ningún tiempo violencia , coacción ni falta de l i
bertad. E l la  misma en su manifiesto de Marsella di 
jo :  He dejado el cetro y he desamparado d mis H ija s ,

Estab an,  pues , 'desamparadas , y de consiguiente 
necesitaban de amparo;  necesitaban que se lo dis
pensasen las Cortes , y  para ello que les diesen T u 
tor. E n  tal situación el testamento def Sr.  JD. F e r 
nando v il  era inútil é ineficaz:  no llenaba ni podia 
llenar el objeto de amparar á las excelsas Pupilas:  
para nada sirve tampoco invocar las leyes de Par t i 
da que nunca pueden considerarse con este carácter; 
para nada todavía menos las del mismo cuerpo de 
derecho que tratan de las tutelas comunes ,  á cuya 
clase jamas han pertenecido las de los Príncipes.

La  cuestión de tutela, supuesto el reconocimien
to exacto de estar desamparadas las excelsas Pupilas,  
y prescindiendo de otras muchas consideraciones, es
taba en el mismo caso que si el Sr.  D. Fernando v n  
no hubiese nombrado t u t o r ,  en el mismo que si no 
hubiesen tenido Madre y Madre viuda las augustas 
Pupi las ,  en el caso de haberles de dar Tutor  las 
Cortes.

P o r  lo mismo han llenado estas uno de los mas 
importantes deberes que les impone la Constitución; 
y lejos desbabarse-sobrepuesto, como se'dice en la 
protesta,  á las leyes ni á artículo alguno de la fun
damental ,  se han arreglado exactamente y corno d e 
bían á esta. Asi  se concluye también que la declara
ción de ias Cortes no es una forzada y violenta usur
pación de facultades , como se declara en la protes
ta , sino el ejercicio legal de las que les da la Cons
titución.

Contra el Gobierno se hacen otros cargos y de
claraciones. Redúcese el primero á que ha entorpe
cido a l a  Reina Aladre en el ejercicio de la tutela, 
nombrando agentes que intervengan en la adminis
tración de la Real Cusa y Patrimonio.©esamparadas 
las excelsas Pupi las por su augusta Madre ,  según esta 
ihisma lo manifestó, lo estaban también Jos bienes de 
la Real  Casa y  Pat r imonio;  y  ya que las Cortes que 
debian suplir este desamparo no estaban reunidas , de

ber del Gobierno era, y deber de cuyo desempeño pue
de glor iarse,  prestar aquel amparo á ios bienes que 
no podían administrarse legalmente por quien resi
día en pais extra ligero. ¿Qué se quer ía ,  españoles, 
por los desacertados consejeros de la Reina  Madre,  
pretendiendo conservar en tal situación la l ibre ad
ministración dé la Casa y Patr imonio R e a l ?  Vos 
otros lo juzgareis.....

Para  el segundo cargo que se hace al Gobierno se 
quiere suponer que este ha usurpado la facultad de 
intervenir en la tutela , siendo asi , se dice, que 110 
se la reconocen ni las leyes civiles ni la política. E !  
supuesto es absolutamente voluntar io,  pues que el 
Gobierno no ha intervenido ni ejercitado facilitad 
alguna en la tutela. Desdé el momento que acordó las 
medidas de precaución que con tanto acierto como 
sabiduría le aconsejó el tribunal supremo de Justicia,  
nombrando adjuntos á los principales empleados de 
la administración de la Casa y Patr imonio  R ea l ,  no 
ha embarazado en manera a hun a la marcha admi-  
nistrativa,  ni ha removido sus empleados, ni se ha 
ocupado siquiera de las disposiciones tomadas por la 
Reina Aladre antes ni después de su marcha á pais 
extranjero .

Asi  se ve que, ninguna facultad ejerció el Gobier
no, ni aquella medida puede justamente calificarse 
de otro modo que de precautoria. Y  en efecto, tan 
lejos ha estado el Gobierno de arrogarse facultades, 
ni intervención alguna en la tutela,  que cuando fue 
reclamada por otra Persona augusta de la Famil ia 
R e a l ,  después de oir al primer tribunal de la N a 
ción remitió intacta la cuestión á las Cortes sin ma
nifestar opinión sobre el p a r t i c u l a r , por concep
tuarla de la exclusiva inspección de las mismas ; y 
por igual motivo cuando aquellas tomaron en con
sideración dicha cuestión tampoco tuvo una parte 
eficaz y activa en ella. Creo decir con esto lo bastan- 
te para desvanecer ios infundados é inexactos car
gos que se pretende dirigirle.

Tan débiles son los fundamentos,  tan manifies
tas las contradicciones y tan arbitrarios los cargos 
que se advierten en la protesta, que convencen des
de luego que se han buscado como un pretexto para 
desconocer la soberanía de la Nación y la autoridad 
de las Cortes que la representan; para provocar omi
nosas disensiones, y  para volver por este medio á los 
años que pasaron.

L a  nación,  que con tanta energía y  constancia 
ha defendido las instituciones que la r igen,  mirará 
siempre con horror aquella idea. E l  G o b ie r n o ,  que 
iia jurado sostener á todo trance la Constitución, 
cumplirá con fidelidad sus juramentos,  rechazando 
toda tentativa contraria de cualquiera parte que ven
ga y cualquiera que sea la apariencia con que se pre
sente. Los  que osen atacar la ley fundamental del 
Estado , la autoridad de las Cortes y sus propias 
atribuciones , turbar  el sosiego públ ico,  frustrar los 
beneficios de una paz adquirida con inmensos sacri 
ficios , y renovar las escenas , todavía no olvidadas, 
de dolor y  de l lanto,  serán perseguidos con ince
sante constancia,  y  entregados á disposición d é lo s  
tribunales para que recaiga sobre ellos el rigor y la 
severidad de las leyes.

E n  fin, españoles/viv id  seguros y confiados en la 
vigilancia del Gobierno.  Los  conatos de los instiga
dores serán todos impotentes: no lograrán el nefan
do placer de envolvernos en nuevos males y e n  nue
vas contiendas llenando de luto y de desolación á los 
pueblos : grandes intereses y  compromisos honrosos 
sostienen ía Constitución : mi autor idad es su garan
tía ; y el Gobierno con el apoyo de las leyes, del v a
liente ejército , "Mi l icia  nacional y la opinión públi
ca ,  no duda triunfar de los enemigos de la felicidad 
de la patria. Madrid  2 de Agosto de l í i41. ~ E I  D u 
que de la Victoria.  =  Antonio  González.

S e r mo. S r . :  L a  profunda paz de que gozamos, 
proporciona al Gobierno el tiempo y la ocasión de 
pensar sériamente en el ejército cuyo valor ia ha 
conquistado, bi es un deber suyo mantener en pie 
la fuerza armada que afiance el orden público y  dé 
á España la consideración que entre las demas n a 
ciones le es debida,  también es otro muy sagrado 
hacer las reformas y economías que sean compatibles 
con esta actitud á que todos aspiramos.

Sabido es que la íuerza armada de un pais debe 
ser proporcionada á su población, á lo extenso de su 
territorio,  á su configuración, á la naturaleza de sus 
fronteras á la fuerza,  y  poder de Tas naciones que le 
son vecinas.

Todas estas consideraciones tendrá presentes el 
Ministro que suscribe en el examen de Tas varias 
d e p e n d e r ía s  del vasto ramo déla  Guerra que llaman 
toda su ..atención y se resienten por necesidad del 
trascurso de los tiempos,  de las vicisitudes políticas 
que ha experimentado esta nación, de las guerras ci
viles de que ha sido,en estos tiempos últimos teatro.

Exigen  todas las reformas mucho tino y gran c i r 
cunspección, como 110 podrán menos de reconocer 
cuantos hombres tienen la experiencia de la vida y 
están versados en negocios.. Se sabe con cuántas difi
cultades se plantean y los obstáculos invencibles que 
se oponen muchas veces á la realización de un p r in 
cipio por luminoso que aparezca en teoría. Dejar to
das estas dependencias del ramo de la Guerra  como 
están, seria un gran mal y  un descrédito hasta cier

to punto del Gobierno.  Alterar las  en otro sentid 
seria un mal quizá mas grave : seria desconocer 1° 1 
fuerza de los hechos , lastimar derechos adquirid^ ' 
dejar sin recompensa muchos servicios eminentes H* ¡ 
aqui los principios que guiarán al Ministro de |¡j ¡ 
Guerra  en los varios proyectos de decreto que some I 
terá sucesivamente á V .  A . ,  comenzando por este 
relativo á la organización definitiva de la Guardi* ' 
R ea l ,  caballería é infantería del ejército.

Comenzando por la Guardia R ea l ,  al mismo tiem
po que contribuye al brillo y esplendor del Trono 
se la puede considerar como un cuerpo escogido qG 
sirve de ejemplo,  de premio y  recompensa á los otros 
del ejército.

L os  brillantes servicios que nuestra Guardia Rea| 
ha prestado tanto en esta última guerra como eq 
Otras que la precedieron, son demasiado públicos pa- 
ra que aqui se citen en apoyo de una verdad tanco* 
nocida. Sin embargo,  sea por preocupaciones de los 
tiempos,  sea por otras causas que es inútil indicar 
se han introducido en ella varios abusos en perjuicio* 
de los buenos principios militares.

E n  ninguno de ellos pudo haberse apoyado la 
organización del actual cuerpo de Guardias denomi
nado de la Real  Persona. Un cuerpo formado todo 
de oficiales que hacen el servicio de soldados, noestí 
arreglado ni á  la razón,  ni á  la conveniencia públi- i 
c a , ni á las bases de la verdadera disciplina. Pagados 
estos oficiales según su clase y  graduación,  y te
niendo que presentarse con la decencia y  brillo cor- 
respondientes en equipo,  armas y  caballos , resulta 
un cuerpo costosísimo. P o r  otra parte, si estos solda
dos oficiales saben conducirse con valor  y denuedo 
en un dia de combate ,  como lo tiene tan acredita
da la exper iencia,  no pueden por los hábitos deja 
educación ni por su misma posición social dedi
carse á todas las faenas y mecanismo del servicio que 
corresponden al soldado.

Como otro abuso puede considerarse la introduc
ción en la Guardia  Real  de las Mi licias  provinciales, ; 
No se concibe por qué motivo se ha querido dar el 
carácter de fuerza permanente á la que no lo es por i 
sus instituciones. Las  Mi licias  provinciales acuden í 
las armas solo en los casos en que la necesidad re- : 
clama este servicio:  destinarlas á la Guardia  Real es 
atacar su institución y  destruirla por sus mismos 
fundamentos.

E n  cuanto á la Guardia  Real  de artillería,  na- ¡ 
die puede menos de considerarla como impropia pa
ra la defensa y  esplendor del T r o n o ,  como innece
saria para el estímulo de los oficiales de un cuerpo : 
facultativo que en sus varias dependencias ofrece tan
to campo á su capacidad y su talento. E l  aspecto de 
una batería á la puerta de un palacio , en lugar de 
respeto solo puede producir terror y espanto. Tiene 
esta arma un aspecto demasiado formidable para que 
se la pueda considerar como un simple instrumento i 
de pompa y  de magnificencia. j

Rajo estos principios la nueva Guardia Real  será 
de una organización sencilla y una fuerza proporcio
nada á la del resto del ejército. U n  cuerpo de alabar
deros para la Guardia interior de palacio, y  para 
la exterior dos regimientos de infantería y  dos de 
caballería con el mismo número de batallones y es- ! 
cuadrones y con la misma fuerza que los demas del | 
ejército, parecen lo mas apropiado á nuestras circiins- j 
tancias, al decoro del trono constitucional,-guardado 
por el corazón de todos ’ los leales españoles que re
verencian y aman á la augusta Persona que le ocupa. | 

In fa n te ría . L a  infantería es la principal base de ¡ 
un ejército,  la primera délas  armas. Las  otras por j 
fuerte y eficaz que sea su acción, la ejercen solo en j  
ciertos casos. L a  infantería se aplica sin distinción á j 
cuantos lances ocurren en la guerra. A  estas venta- j 
jas conocidas por cuantos tienen la mas pequeña ex* 
periencia del arte,  reúne la de ser la menos dispen
diosa ,  la mas fácil de organizar,  la que admite con 
menos inc-onvenientes en sus filas mayor  número de 
gente nueva. Sin embargo,  no es tan fácil como al- 
gunos piensan darle la firmeza,  el orden sólido y la 
ligereza de movimientos que son sus cualidades esen
ciales.

L a  infantería española se halla en la actualidad 
muy bien organizada. Lo s  tres batallones de que se 
compone un regimiento son bastantes para que se 
considere este como una brigada,  sobre todo en un 
pais como el nuestro, cuya irregularidad obliga k dar 
mas extensión á la línea de batalla. Con las tres com
pañías de cazadores que entran en la composición 
de cada uno de estos regimientos, tiene las tropas Ji- | 
géras que le son precisas para todo género de movi- ¡ 
mientes en la guerra y  que le dan seguridad en toda j 

clase de terreno.
Para dar á nuestra infantería la. uniformidad 

que los buenos principios del arte reclaman para to
chas las armas del ejérci to,  parece necesario comple
tar hasta el número de tres los batallones de los re
gimientos llamados hoy de infanter ía l igera,  cuya 
organización es ia misma que la de los demas, de 
quienes solo se diferencian en el nombre. Como de 
los nueve regimientos de esta arma que existen hoy 
ya dos se encuentran con el número de dichos tres 
batallones, se hace precisa la creación de siete mas; 
medida reclamada al mismo tiempo por el vacío que 
dejan los cuerpos suprimidos de la Guardia.

C ab allería . L a  atención que necesita esta arma 
tan indispensable, tan costosa, tan difícil de formar,



v e n cuya organización  entran inmensos pormenores,  
es reconocida por  todas las naciones.  Se sabe lo atra
sada y falta de buenos medios  de acc ión  que estuvo 
entre nosotros en tiempos m u y  anteriores.  H o y  gracias 
al celo del G o b i e r n o ,  al de su inspector ,  á la c o n c u r 
rencia de los demas gefes,  á la emulac ión  de todas 
las clases de que se c o m p o n e ,  lia adqu ir ido  un des
arrollo de organizac ión ,  un bri l lo  no  c o n o c i d o  hasta 
ahora,  y sobre  to do  una reputac ión  distinguida que 
debe á sus servicios eminentes en la ultima contienda.

La organización  actual de la caballería española 
no o f r ec e i nco n ven ie n te s .  C o n  cuatro  escuadrones de 
que se c o m p o n e  un re g im ie n to ,  y ademas una c o m 
pañía de tiradores para hacer el serv icio  de las t ro
pas ligeras de esta arma ,  hay  la fuerza suficiente pa
r a l o  que se l lama una br iga da ,  sobre to d o  aumen
tando algo la fuerza de los escuadrones.

Una  in n ovac i ón  , aunque  de no  grande con s ide 
r a c i ó n , p r o p o n g o  á la de V .  A . ,  la de que desapa
rezcan de nuestra caballería las denominac iones  de 
línea y de l igera,  puesto que esta d is t inción  es h o y  
meramente nominal  estando las dos igualmente o r 
ganizadas.

M ilicias provinciales. El  establecimiento de M i l i 
cias provinciales es m u y  antiguo entre nosotros .  Es 
tos cuerpos , c u y o  insti tuto es acudir  á las armas tan 
solo en t iempo de guerra ó cu a nd o  otras c i rcunstan
cias lo hagan necesar io ,  se han puesto todos en ac
ción durante la pasada lu ch a ,  y c om pet i do  en va lor 
y demas virtudes militares co n  los del ejérci to .  H o y  
con el m ot iv o  de los frecuentes pases de 'un os  á otros,  
tanto de tropa c o m o  de oficiales,  y  sobre  to d o  por  
haber atendido  en estos ú lt imos años de un m o d o  
igual á sus reemplazos ,  se puede  decir  que  apenas se 
distinguen. M as  la paz de que  gozamos p r o p o r c i o 
na fel izmente la ocas ión  de volver  en cuanto  sea da 
ble á los cuerpos  provinciales  á su instituto p r im i 
tivo.

Las Mi l ic ias  6 cuerpos provinc ia les  se deben c o n 
siderar y son en realidad la reserva del e jérci to .  
Quisiera el que suscribe que fuese esta reserva tan 
numerosa c o m o  el cuerpo  act ivo y permanente ;  mas 
los gastos considerables  que exigiría su vestuario,  su 
equipo ,  su armamento  y sobre todo la cons ide rac ión  
de que en la M i l i c i a  nac i onal ,  cu yos  servicios por  
la causa de la l ibertad y del t rono  const ituc ional  son 
tan públicos y tan d is t in gu id os , tenemos la gran re 
serva á que se puede  apelar en todos  los casos de 
imp ort anc ia ,  le mueven á p rop on er  á Y .  A .  que la 
fuerza de los cuerpos prov inciales  sea la mitad  d é l a  
del e jérc i to ,  y que su número  ascienda ál de SO.

El actual de los regimientos prov incia les es solo 
de 43. Se sabe que varias prov incias de España no esta
ban sujetas ai alistamiento para dichos cuerpos.  Mas 
adoptándose la medida de que el reemplazo  para t o 
dos,  tanto del e jérci to  c o m o  de reserva sea uno  
solo,  y que los que  pertenecen al pr im ero  vayan á 
pasar los últ imos años de su serv ic io  á los segundos,  
ningún gravamen resultará para pro v in c ia  alguna, 
puesto que todas quedan compren dida s  en el mismo 
plan de a l i s tamientos , el tener un cuer po  prov inc ia l  
adicto á su terr i torio  y  que lleve su n om bre  respec
tivo.

E n  vista de todas estas cons iderac iones ,  el qne 
suscribe,  de acuerdo  con  el Co nse jo  de Ministros ,  
presenta á la de V .  A .  el p f o y e c t o  de decreto  que 
sigue.

M ad ri d  3  de A go s to  de 18 4 í .=Serm o.  Sr .z rE va -  
risto San Miguel ,

D E C R E T O .

Siendo  necesario dar al e jérc i to  peninsular una 
organizac ión con ven ie nte  y arreglada al estado de 
paz que d ichosamente  disfruta la n a c i ó n ,  y que  al 
inismo t iempo establezca entre la fuerza de las d ife
rentes armas de que liá de c om pon ers e ,  la relación 
que deben tener según los pr inc ip ios recoTiocidos de 
la ciencia m i l i t a r ,  he venid o  en d e c e t a r  c o m o  R e 
gente del R e i n o  durante la m e n o r  edad de la Reina  
Doña Isabel 1 1 , y en su Real n o m b r e ,  lo s iguiente :

A rt í c u lo  L  La  Gu ard ia  Real  inter ior  de Pala c io  
estará á cargo del cu erp o  de Alabarderos ,  que se c o m 
pondrá de dos compañías  con  100 a la barderos ,  o c h o  
cahos , tres sargentos seg und os ,  un pr im ero  , un 
su bte nie nte , un t e n i e n t e , un capitán  e n c a d a  una 
de ellas.

Art .  2? Los  alabarderos serán sargentos de las 
diferentes armas de) e jérci to  , y optarán á estas pla
zas los que á su robustez y  talla reúnan la c i rcu ns
tancia indispensable de buenos ser v ic io s ,  sin tacha 
alguna en su conduc ta .  L o s  cabos serán alféreces ó 
subtenientes,  los sargentos segundos tenientes,  ios 
pr imeros capi tanes ,  los subtenientes comandantes,  
los tenientes tenientes coron eles ,  y los capitanes c o 
roneles ; todos efect ivos del e j é r c i t o ,  no s iendo  i n 
conveniente el que  tengan un grado  super ior .

A r t .  3.° Estará ma ndado  el cuerpo  de A l a b a r d e 
ros por  un general ,  quien  tendrá*á sus inmediatas 
órdenes para el detall del serv ic io  un ayudante pr i 
mero de la clase de tenientes coroneles ,  y o tro  se
gundo  de la clase de c o m a n d a n t e s , ambos  efect ivos.

A rt .  4? Se co m p o n d rá  la Guardia Real exter io r  de 
dos regimientos de infantería de tres batallones cada 
uno,  y otros dos de caba l ler ía , compuestos  cada uno 
de cuatro escuadrones , bajo el m is m o  pie y fuerza qu$ 
la infantería y  caballería del ejérc ito .

A rt .  6 i Los  dos regimientos de infantería y de ca
ballería de Guardia  Real ,  se designarán con ios n o m 
bres de pr imero  y de segundo del arma respectiva.

A r t .  6" Se formará  el primer batallón del primer 
reg imiento de la Guardia Real  de infantería con  los 
dos batallones del actual primer regimiento de la 
misma arma ; el segundo con  los dos batallones del 
actual reg imiento  de cazadores de la Guardia Real  
prov inc ia l ,  y el tercero  con  los dos batallones del ac
tual tercer regimiento de la Guardia  Real  de infante
ría. El  primer batal lón del segundo reg imiento de la 
Guardia  Real de infantería se formará con  los dos dei 
actual segundo regimiento, de la misma a rm a ;  el se
gund o  batallón con  el primero y segundo del actual, 
regimiento de granaderos de la Guar dia  Real  p r o v i n 
c ial ,  y el tercero con  el tercer batal lón del actual re
gimiento  de granaderos de la G uard ia  Real  p r o v i n 
cial y el actual batallón del cuarto  regimiento de la 
Guardia  Real de infantería.

A r t .  Ti Se formará el primer reg imiento  de caba
llería de la Guardia Real  con  los actuales de grana
deros y co ra ce ro s ,  y el segundo c o n  los de lanceros 
y cazadores de la misma.

A r t .  8? L o s  coroneles y tenientes coroneles  que 
resulten mas antiguos de ambas armas serán c o r o n e 
les y  tenientes coroneles  de los nuevos  cuerpos  de la 
Guardia .  Los  batallones que se for m an  con  los regi
mientos de la Guar dia  Real  p r o v i n c i a l ,  es dec ir ,  el 
segundo batallón del primer  regimiento y el segundo 
batal lón del segundo regimiento serán mandados  por  
los dos comandantes mas antiguos de la Guardia  Real  
prov inc ia l .  Los  otros  cuatro  batallones lo serán por 
los cuatro  comandantes  mas antiguos de la Guardia  
Real de infantería.

A r t .  9.° L os  gefes y oficiales que en virtud de es
te arreglo queden sobrantes ,  permanecerán de super
numerar ios  en sus mismos cuerpos y se co locarán de 
efect ivos p or  el orden de antigüedad según vayan re
sultando las vacantes , que se proveerán dan do  una 
al ascenso y  dos al reemplazo.

A r t .  10. Estarán todos los cuerpos  de la Guar dia  
Real  ex ter io r  bajo las órdenes de un general co n  el 
n o m b r e  de coman dante  general de la G uard ia  Real ,  
que tendrá á sus órdenes un brigadier con el n o m 
bre de ayudante  general y los oficiales c o r r e s p o n 
dientes para el detall del serv ic io  ; deb iendo  quedar 
estos cuerpos en la parte administrativa y económica  
al cargo de los inspectores generales del arma res
pectiva .

A r t .  11. Los  generales y brigadieres que después 
de este arreglo resulten sobrantes serán i n c o r p o r a 
dos en el cu adro  de los oficiales generales del e jérci 
to , qued and o  el G o b i e r n o  en util izar sus servicios 
del m o d o  que mas con veniente  le parezca.

A r t .  12. La  brigada de la artillería de la G u a r 
dia Real quedará  in co rp ora da  en el cu adro  general 
del arma.

A r t .  13. L o s  guardias de la Real  Persona  pasa
rán á la caballería si llevan dos años de servicio,  á la 
infantería los que  l leven u'no , y á los cuerpos p r o 
vinciales los que  no  lleguen á este t iempo.

A r t .  14. Se co m p o n d r á  la infantería del e jérci to  
peninsular de 28 reg imientos  de tres batallones cada 
uno  , c o n  la misma organizac ión  que tienen en el 
dia. P e r o  los denomina dos  h o y  ligeros variarán en 
su núm e ro ,  to m and o  el pr imero el número  20, el se
g u nd o  el número  2 1 ,  &c.

A r t .  16. L os  regimientos de infantería conserva
rán sus nombres,  á ex ce pc ió n  del 20, que por d e n o 
minarse ya del R e y  el pr imero,  tomará el de G u a d a -  
lajara.

A r t .  18. E n  la fo rm ac ión  de los siete batal lones 
que  se deberán crear para el completo de los siete 
reg imientos q u e .n o  tienen mas que d o s ,  serán c o l o 
cados los gefes y oficiales supernumerarios de la 
G uardia  de infantería y prov inc ia l  que lo soliciten,  
s iempre que su numero  no  exceda ai que  se señale 
en justa p r o p o r c i ó n  con  los supernumerarios del e jér
cito.

A r t .  17. La caballería del ejército se co m p on d rá  
de 15 regimientos sin denominac ión  de línea ni l ige
ros , organizados todos  c o m o  se hallan actualmente;  
y  para la numerac ión  se observará lo  prescrito para 
los regimientos de infantería.

A r t .  18. Los 14 regimientos de caballería conser 
varán sus nombres.  E l  lo ,  de nueva creación ,  tomará 
el de Numa nc ia ,

A r t .  19. E n  la for m ac ió n  del nuev o  reg imiento 
de caballería se tendrá presente,  con  respecto á esta 
arma,  lo prevenido en el art. 16 sobre  los siete n u e 
vos batallones de infantería.

A r t .  2U. L os  cuerpos de Mil i cias  p r o v i n c i a l e s , ó 
sea reserva del ejército,  serán ó í ) , organizados todos 
en simples batallones en la m i sm a T orm a  en que se 
hallan en el dia.

A r t .  21. L os  actuales 43 cuerpos prov inciales  
conservarán sus nombres  con  las siguientes e x c e p c i o 
nes. El  de Alcázar  de San Juan tomará el nombre  
de M a d r i d ;  el de Sigiienza , de Guadalajara ; el de 
L a r e d o , de Santander ; el cíe T o r o , de Z am ora  ; el 
de C i u d a d - R o d r i g o  , de Falencia ; el de Betanzos,  
de Terue l ;  el de T u y ,  de Huesea;  el de Mo nte re y ,  
de T arr agon a ;  el de G u a d i x  , de L é r i d a ; el de L o r -  
ca ,  de Valencia ; el de Chi nch i l la ,  de A l b a c e t e ;  el 
de B u j a l a n c e , de Castellón de la P lan a ;  el de Jerez, 
de C á d i z ;  el de Eci ja ,  de H u e l v a ;  e l . de  R o n d a  , de

A lmer ía  ; el de T ru j i l l o ,  de Cáceres;  el de C o m p o s -  
tela, de la Co ra na .

A r t .  22. L os  siete cuerpos  prov inc ia les  de nue 
va creación  tomarán los nombres de Za ra g o za ,  B a r 
ce lona ,  Gerona  , Tortosa , A l i c a n te ,  P a m plo na  y L ú 
dela. Tendré is lo  entendido,  y lo comunicare is  á quien  
corresponda para su cumplimiento .=E1 D u q u e  de la 
V ic t o r i a .—D ado  en Ma drid  á 5 de A g o s t o  de 1 8 4 í . ~  
A  I). Evar is to  San Miguel .
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CORTES.
SENADO.

Sesión del dia 4 de A g o s to  de 1841.

P R ESID EN CIA DEL SEÑOR C A P A Z , VICEPRESID EN TE.

SUM ARIO, Continúa, la discusión del proyecto sobre dotación del cul-  
to y  clero,~Discurso del Sr. d.'orrcs Solanot.'azDel Sr* Ministro de Gracia  
y  Justicia.—Se pasa á la discusión por art ículos.zzDiscusion del 1?

Se abrió á la una, y  leida el acta de la anterior quedó aprobada.
Se dió cuenta de úna com unicación del Sr. Heros m anifestando al 

Senado, para los efectos consiguientes, que había sido nom brado inten
dente de la Real Casa por el Tutor de S. M.

Después de un breve debate entre los Sres. Capaz, Landero y  m ar
ques de Falces, se decidió que esta com unicación pasase á la com isión 
de Actas.

OR DEN DEL DTA.

Continuación de la discusión del proyecto de ley  sobre dotación del cul
to y  clero.

El Sr. T O R R E S SO L A N O T  tom ó la palabra com o de la com isión , 
y  después de presentar algunas razones en contra del d iezm o, pasó á 
contestar á los argumentos del Sr. Góm ez (D. V entura).

M anifestó que las razones en que S. S. habia apoyado su voto par
ticular no debían mirarse sino com o escrúpulos, puesto que el G obier
no habia presentado todos los datos necesarios, los cuales obraban en 
el expediente, constando por ellos que eran suñcientes los medios que 
se asignaban, estando por lo demas el Gobierno interesado en el cu m 
plim iento de esta ley  , puesto que era producto de un pensamiento 
suyo.

Haciéndose cargo de lo dicho acerca de que el 4 por 100 era una 
contribución que se pagaba con gusto por los pueblos, y  que solo ha
bia empezado á resistirse'desde las ocurrencias de Setiem bre, manifes
tó que podría citar muchas provincias de las últimas en que tuvo lu 
gar el pronunciam iento , en las cuales no se habia pagado el 4 por 100, 
ya por su im popularidad , ya también por ser el impuesto que no 
gravita sobre toda la riqueza del Es Lado, com o deben gravitar todas 
las contribuciones conform e a' la Constitución.

Después de contestar ligeramente el orador á otros puntos tocados 
por el Sr. Peón en su voto particular, y  de decir que en el proyecto 
no se encontraba el despojo del clero á que se habia a lu did o, con clu yó  
indicando que dejaba al Sr. M inistro de Gracia y  Justicia que contes
tase d los argumentos de los Sres. olúspo de Córdoba y Ruiz de la V e 
ga , seguro de que dicho señor trataría m ucho mejor esta cuestión.

E l Sr. A L O N S O , Ministro de Gracia y  J u sticia : .Brevísimo, se
ñores, debería ser m i discurso si hubiese de contestar únicamente á lo 
que en realidad se ha dicho contra el proyecto que se está discutiendo; 
pero señores, se ha hablado m ucho, se han provocado grandes y  d i
versas cuestiones, pero la m ayor parte de ellas no tocan á la cuestión 
que se ventila ; tres Sres. Senadores han jhablado en contra : uno de 
ellos el Sr. Gómez (D. Ventura) á pesar de haber puesto voto particu
lar , vino en su discurso á convenir en el pensamiento y en las bases 
de la le y , pues sus reparos afectaban únicamente á un artículo. De 
consiguiente, respecto de la totalidad, este discurso que se presentó co
mo contrario, resultó en apoyo de la misma ley.

El Sr. Ruiz de la V ega , ostentando grande eru d ición , pronunció 
un discurso difuso , difusísim o , pero que es preciso decir que no esta
ba en su lugar, porque no se trataba de las cuestiones que tocó. Pero 
aun mas fuera dei debate estaba el discurso del Sr. obispo de Córdoba, 
que en su parte principal yo llamará com o un introito ó preám bulo. 
Y o  procuraré contestar uno á uno, no ya al Sr. G óm ez, que respecto 
á la totalidad lia venido á convenir con la com isión y  el Gobierno, sino 
al Sr. obispo de Córdoba y al Sr. Ruiz de la Vega.

El Sr. obispo de Córdoba hizo un discurso que vo comparará y  creo 
que con exactitud tratando de aplicarle á Ja Jev que se debate, le eom - 
pjrará cligo á un edificio de gran fachada y con ninguna habitación; 
a un templo con gran vestíbulo y sin santuario, y en hn d un pigm eo 
de pigmeos con la cabeza de un gigante entre gigantes. Entro S. S. ha
ciéndonos unas lamentaciones cuyo tipo es bien conocido, porque has
ta las palabrascuadran co-i otras lamentaciones mas elevadas. D ijo S. S.: 
««La Iglesia está llena de am argura.» Luego tendremos acaso ocasión 
de entrar á hablar de otras observaciones, ó por mejor decir invecti
vas hechas por el Sr. obispo de C órdoba; tendremos digo lugar de ver 
cuáles son esas amarguras, y si los que las están sufriendo se las han 
procurado la m ayor parte. ««¿No puede salir la Iglesia del estado de 
abatim iento en que se encuentra» dijo también S. S.? Otra im itación 
tomada com o la prim era de las mismas lamentaciones. ¿ Y  en esto aba
timiento quién ha constituido á muchos de los cclesiáisticos ? Esto coin 
cide también con lo que acabo de decir. ««Está en la alternativa la 
iglesia de prosperidad y  de infortunios.» ¿ Y  qué no ha sido esta la 
suerte que el m ism o divino Fundador vaticinó á su Iglesia? ¿Y ' qué 
la situación de h o y , los infortunios de. que h oy  se lamenta son los in 
fortunios á que su divino Fundador se referia? N o, y  m il veces no, y  
yo  lo demostrará en breve.

««Reclama a l i m e n t o  y  seguridad; cinco años hace que están sin 
renta.» Y o  desde luego acepto esa proposición del Sr. obispo de Cór
doba. ««Cinco años están sin ren ta ,» pues el alim ento y la rentase 
les da por el proyecto de ley que se esta discutiendo, y es bien par
ticu lar y  bien extraño, señores, que cuando se presentan sin alim en
to no quieran recibir ó desprecien desdeñosamente ese m ism o alim en
to y  pan que se les da. Siguiendo por este lado patético de las lam en
taciones , se colocó el Sr. obispo de Córdoba en un tema que es exacta
mente igual y  contiene los mismos puntos que un papel que las leyes 
de España proscriben y  condenan. ( E l Sr. obispo de Córdoba pide la 
palabra para una rectificación. ) Y o  veo aquí tratados los mismos pun
tos que veo anatematizados en otra parte, y  si a llí es preciso recha
zarlos, es preciso rechazarlos aqui también.

««¡Persecución de la Iglesia i »  ¿E l estado de la Iglesia es de perse
cución ? Y o  creo que convendrá el Sr. obispo de Córdoba en que la 
Iglesia es la congregación de todos los heles cristianos, y  yo  le pre
guntaré á S. S .: ¿existe esa persecución para todos los fieles cristianos? 
¿estamos en los tiempos de los Diocleeianos y  otros Emperadores que 
perseguían á los cristianos y  sin distinción de obispos , de presbíteros 
ni de hombres eran conducidos al patíbulo? Esta es la persecución de 
la Iglesia y  no otra. La persecución de la Iglesia entendida en otros 
términos ,y  ya com prendo á la que alude S. S. , es aquella persecución 
que se ha invocado siempre que se ha hablado de reform ar abusos, 
y  abusos de mucha im portancia introducidos por el clero.

Y o  no me remontaré para probar esto á épocas m uy lejanas, y  no



saldrá de España, pdrque no m e gusta nada de fuera , porque m u y  
cercanas están las épocas en que, tratando de reformar abusos, se lia 
invocado esta frase para que ahora pueda invocarse con respeto.

Todos saben que en el reinado del Sr. D. Carlos n i , desde el año 
60 señaladamente, se principió á fijar la vista en los abusos que ha
bían introducido en la Ig lesia , ya se empezaron á hacer reformas 
útiles y  necesarias, y  hubo obispo que por entonces se levantó diciendo: 
««La Iglesia está perseguida en sus m in istros, saqueada en sus bienes, 

despojada en sus inm unidades.»; y  ahí está el expediente que entonces 
se form ó: ¿ Y  lo dijo con fundam ento? A h í está el expediente que se 
fo rm ó , por el cual se acredita que esto se habia esplotado para con
servar los abusos. Insistiendo el Gobierno en el propósito de hacer las 
reformas que d e b ia , escribió, no solo órdenes, sino pragm áticas y  
Reales cédulas concebidas con la m ayor sabiduría, por las cuales se 
lastim aban esos abusos que el clero se liabia empeñado en conservar; y  
entonces prelados que habían visto  el escarmiento cori que se habia 
castigado la queja infundada de los que he hablado an tes, se escon
d ieron , sin que por eso dejasen de decir: «La Iglesia está perseguida, 
sus m inistros se hallan ultrajados;» y  el catolicisim o y piadoso R ey  
Carlos n i ,  sobrecogido con todas estas especies, hizo que se exam ina
sen todas las disposiciones que se habían tomado desde el año 60 has
ta el 87 de la época pasada por tres eclesiásticos, el obispo inquisidor  
g en er a l, que no podía ser sospechoso, el presidente del consejo D on  
M anuel Ventura Figueroa, que era eclesiástico, y  el confesor de S. M ., 
obispo de Teba. Y  de este exam en ¿qué fue lo que resultó? Cuán va
nas eran las quejas de aquellos prelados, y  cuán grande la injusticia  
con que las d irigían  al Estado: dijeron mas: «rgodavia no se han to
mado todas las disposiciones que debia,» y  . les propusieron otras.

Por tercera vez no bastando ni aun estas voces de algunos ecle
siásticos para contener el espíritu del sig lo que tendía á las reformas, 
se valieron de otros medios insidiosos é ilegales; hablo de los papeles 
anónim os que se fraguaron con el dinero de los diezm os: ahí está y  
se verá el expediente contra el obispo de Teruel, papeles anónim os , en 
los que se decia que eran una heregia ios m edios que entonces se tom a
ban para contener esos abusos; ahí está el exped iente, y  cuando quie
ra verlo S. S ., se lo enseñaré.

Esta es, señores, la persecución sobre que tanto se lam en ta , y  so
bre la cual se declama tanto siem pre que se trata de los diezmos y  de 
reformar todos los abusos: ¿y la Iglesia está perseguida? N o , señor, lo 
que se persiguen son los abusos, y  lo que se quiere sostener por a lgu 
nas personas de esta clase son los abusos.

Decia e l Sr. obispo de Córdoba : «han perdido estas personas las 
inm unidades que gozaban; » pero al m ism o tiem po que esto decia, 
tuve la satisfacción de oir de su boca que era justo esto después de ha
berse dado la ley  fundam ental, por la cual no se perm itía ninguna  
edase de privilegios. Esto es exacto; pero si así no ha ido modificada 
la proposición sentada por S. S . , yo le atacaré con todo el brio que 
debo. Cuestión es esta m u y  antigua y  tratada con m ucha doctri
na y  erudición , y  jamas se ha creido que las inm unidades perso
nales de los eclesiásticos pudieran ir mas allá de donde la piedad de 
los Reyes quisiera; de ella salieron , y  en ella se conserva siem pre la 
facultad de enmendarlas y  coartarlas según la conveniencia pública y  
el bien del reino lo exige: esto no es meter la mano en el santuario; 
es si conservar derechos y  regalías que S. S. no puede desconocer.

E l Sr. obispo de Córdoba nos ha Hablado de derechos políticos ne
gados. Y o me asom bro, señores, que se diga eso cuando veo á S. S. 
sentado en ese escaño, cuando tiene S. S. el voto electoral: ¿ y  cuáles 
son los derechos políticos? Se los excluyó del Congreso, y  se los exclu 
yó justam ente; tam bién se les debia haber excluido del Senado. ¿Pues 
qué la R elig ión  cristiana no es de abnegación? ¿no decia un Santo Pa
dre que el que despreciaba el sig lo no debia cuidarse del s ig lo ?  pues 
sin embargo los que se dedicaron exclusivam ente el m in isterio de 
guiar las almas por el cam ino del c ie lo , quieren intervenir en todos 
los negocios temporales.

Compárense, dijo S. S., las garantías dadas á los demas ciudadanos: 
cuando hay tantos eclesiásticos encausados, si son crim in ales, añadió, 
procédese con ellos según disponen las le y e s , no inventándoles d e li
tos. ¿Pues qué cree S. S. que la persecución está en formar causas, ó 
quiere S. S. que le sirviese de inm unidad el ser eclesiásticos y  el ser 
obispos, á un obispo de L eón , á un obispo de M ondoñedo, á un obis
po de Lérida , Orihuela y  tantos otros que pudiera enum erar, y  me 
abstengo de hacerlo, porque respeto m ucho al clero español; y  siento  
infinito que algunos de sus ind iv iduos hayan dado lugar con sus atro
ces crím enes á que se les haya procesado y  puesto bajo el dom inio  de la ley?

Esas causas y  cuantas otras se han formado contra los eclesiásticos, 
se han formado con sujeción á las leyes. Cite S. S. un caso en contra
r io , y  si lo h a y , aquí puede pedir la responsabilidad de ios tribuna
les que hayan fallado los negocios contra las leyes. Ese es el modo de 
sostener la inm unidad de los eclesiásticos, y  hacer que se les guarde 
las prerogativas que las m ism as leyes les dispensan. Pero aqui no se 
ha citado ni un caso siq u iera , y  si se c ita , vuelvo á d ecir , que expe
dito está el cam ino para ex ig ir  la responsabilidad a l tribunal que 
lo haya hecho.

Habló también S. S. del ejercicio de la prerogativa de extrañar los 
eclesiásticos, y se adm iró de que se ejerciese después de publicada la 
C onstitución: aqui debe notarse una d iferencia; que S. S. quiere con
siderar á los eclesiásticos coino ciudadanos, y  contem plarlos por otro 
Jarlo como individuos pertenecientes á un estado que está proclam ando 
que es independiente. Pues b ie n , si en el ejercicio de sus funciones 
el eclesiástico depende de otra autoridad que se dice independiente (y  
luego entraremos en esa cuestión^, ¿qué otro m edio puede haber para 
ejercer esa prerogativa contra un in d iv id u o  que se cree dependiente  
de un principe extrangero, mas que el extrañam iento ó la form ación  
de causas? Causas que muchas veces no se han podido term inar por la 
im posibilidad que hay de probar los delitos por esas sutilezas con que 
los teólogos ó los que sirven ai estado eclesiástico saben encubrir todo 
cuanto hacen.

Hé aqui el ejercicio de esa rega lía , por la cual se está en facultad  
de rem over todo aquello que pueda ser contrario al bien p úb lico; re
galía que se pierde en la oscuridad de los tiem pos, y  que de manera 
alguna está en contradicción con los principios establecidos.

Ha citado S. S. con algún énfasis al arzobispo de S ev illa : yo q u i
siera que no se me hubiese puesto en la precisión de hablar de este 
prelado asi com o de cualquiera otro; pero al paso que echaré un velo  
sobre su conducta, no podré m enos de m anifestar que la providencia, 
no del extrañam iento del rein o , sino de su diócesis, está justificada 
por hechos posteriores suyos que han sido calificados del m ism o modo. 
N o dire m as, porque no trato de exponer los m otivos que hubo para esa providencia.

Exclam ó después S. S . : «T em plos, ¿en qué habéis pecado, para que 
la m ano asoladora arroje de vosotros al Señor?» A qui hay otro de los 
tem as á que he aludido antes. ««Los tem plos del Señor de Sabaoth han  
sido dem olid os, han sido vend idos, han sido profanados....»

A dm irable es, señores, y  para m í m u y  extraño que se diga esto 
cuando están á la vista todas las razones que han ex ig id o , y  hace m u
cho tiem po lo e x ig ia n , que se dism inuyese el núm ero excesivo de clé
r igos, porque aun después de la circular de 12 de Ju n io  de 1 7 6J , en  
que se conoció la necesidad de agregar unas parroquias á otras, y  a l
gunas se suprim ieron y  d em olieron , ¿qué extraño es que cuando hay  
sobrantes se suprim an ó dem uelan tam bién? ¿Quiere S. S. por ventu
ra que continuasen en Alcalá 50 ó 60 iglesias cuando es Uü pueblo que 
no tiene mas de 600 ú 800  vecinos? ¿Podrá negar S. S. tam bién esa 
facultad de n ivelar el núm ero de los eclesiásticos, im pid iendo con ese 
m edio indirecto, que vino á reconocer el Sr. R uiz de la V e g a , que se 
a-umente mas el núm ero?

Entró después S. S. a hacer una d istinción entre sacerdote y  cléri
go : todo e l m undo sabe que el sacerdote es diferente del clérigo; que 
las funciones del uno son m u y d istintas de las del otro; pero no está 
aqui la dificultad: la dificultad está en el deslinde del ejercicio de esas 
dos autoridades, y  yo no tengo mas que partir de un princip io , que 
es del m ism o Jesucristo: . .m i reino no es de este m undo; «« y  con esto 
dijo que nada tem poral le pertenecía: de modo que siem pre que las

disposiciones del Gobierno afecten sobre cosa tem poral, a lli  está su au
toridad, y  ñ o la  d é la  Iglesia.

«Que todos están autorizados para m andar en la Iglesia mas que 
e lla ,»  dijo tam bién S. S. Y o quisiera que se m anifestase quiénes son 
esos todos que están autorizados para mandar en la Iglesia mas que 
ella misma ; y  si esos todos están reducidos á la autoridad suprem a 
temporal , quisiera que se dijese en qué es en lo que se ha excedido  
esa autoridad suprema temporal. A si es como se deslindan las cuestio
nes, no con vaguedades.

La disciplina se ha querido su p on er, ó poco m en o s, que pertene
cía ai dogma , y  de esto me haré cargo cuando lo haga tam bién de la 
doctrina del ,br. Ruiz de la Vega en este punto. Pero exclam ó S. S. y  
m anifestó que son infinitos los daños que causan la lectura é in tro 
ducción de libros im píos, con la introducción de biblias. A q u i hay  
un argum ento m u y lácil de contestar: ¿ á  quién corresponde la p r i
mera prohibición de esos libros? á los Sres. obispos. Abolida la in q u i
sición se restableció la ley de Partida que encarga á los R R . obispos 
el cuidado del dogma y pureza de la fe; sujetos sin embargo á la d is
posición de la ley que previene que se lia de aprobar por el Gobierno  
la calificación que se hiciese de esos libros. Pues si hay libros im píos  
que están causando tan malos efectos , y  S. S. tiene autoridad en su 
diócesis para hacerlos desaparecer, contando con el asenso del Gobierno, 
y  para excitar á sus compañeros á que tam bién lo hagan , ¿cóm o lio  

ha puesto el rem edio? Si lo hubiese puesto seguram ente que hubiese 
producido los efectos, porque el Gobierno no le hubiera negado su 
asenso.

Introducción de biblias: ¿pues qué ignora S. S. las providencias 
que se han dado para recoger todas esas biblias? Pues en los papeles, 
públicos se han visto esas .providencias dadas por el m inisterio Regen
c ia ,  mandándolas recoger y  recomendando la m ayor vig ilan cia . - Hé 
aqui cómo se declama y  se declama sin saber por qué.

Derecho leg a l, capacidid ó incapacidad de adquirir de la Iglesia: 
esta cuestión, señores, ha sido inoportunam ente tocada; en esta ley  
no se trata de e so , porque por mas que S. S. haya hecho que se lea el 
art. 15 del proyecto en que se dice queda defogada la ley de 16 de 
J u n io  de 1840, ha debido ver que no es aplicable esto , m ucho mas si 
ha tenido presente el contenido del art. 8?, y que habia otro proyecto  
por cuyo prim er articulo se hace la declaración de que los bienes del 
clero se han de incorporar á la nación , y  por el 2? se previene que se 
vendan esos bienes.

Esto lo debia saber S. S. asi como el Sr. R uiz de la V e g a , porque  
su discusión ha durado algún tiem po en el Coi.greso de D iputados, y  
se ha publicado en los periódicos el extracto de cuanto se ha dicho so
bre el particular. Por consiguiente es intem pestiva ahora esa cuestión; 
tiem po llegará en que no lo sea y  entonces entraré yo tam bién en ella  
con la m isma franqueza ; pero entre tanto, reservándom e el tomar en 
consideración esa doctrina en su origen verdadero, por princi pios mas 
elevados de los que se han invocado por S. S. , no puedo dejar pasar 
una observación del Sr. obispo de Córdoba.

D ijo S. S. que la Iglesia en los prim eros siglos tuvo tam bién bie
nes; ¿bienes en los cuatro primeros siglos de la Ig lesia? ¿ en  los cuatro 
prim eros siglos de la iglesia en que todavía se oía la voz del Fundador 
de ella? ¿Qué es lo que nos dijo Jesucristo? Siento tener que recordar
lo á uno de los sucesores de los apóstoles: «m i reino no es de este 
m u n d o :»  y  cuando le preguntó uno que cómo ganaría la vida eter
na , le diío : «si quieres ser perfecto, véndelo todo y  síguem e; no teneis 
mas que llevar calzado, y  en hallando una casa entrareis en ella , le  
daréis la paz y  os sentareis á comer de lo que hubiere.» Pero Jesucristo  
tenia tam bién tesoros, se d ice: los tenia de gracias abundant.sim as, es 
indudable; pero ¿de d in ero?  ¿ d e  bienes? pues si tenia esos tesoros,
¿ por qué le m andó á San Pedro para llagar al César lo que era del Cé
sar, meterse en el mar á pescar y  sacar de los peces la moneda para 
pagar el tributo?

Este es el p rincip io  del cristian ism o, la abnegación de todo, la 
pobreza; ¿ y  v iene bien esto con que poseía bienes la Iglesia y  tenia 
tesoros? ¿á quién dejó Jesucristo para rectores de su Iglesia ? ¿dejó  
por ventura á los que se hallaban en la opulencia ó á unos miserables 
pescadores que nada ten ían? ¿no significa esto bien que la Iglesia es
taba fundada en la pobreza? ¡Que tenia bienes la Iglesia en los cuatro  
prim eros sig los! ¿pues qué no es una verdad reconocida por todos que 
en sus prim eros tiem pos v iv ían  los eclesiásticos de las ventas de los 
bienes? Yo no refutaré aqui las doctrinas sacadas de Belarm ino ,  por
que están tan desacreditadas que ya nadie se ocupa de ellas.

He dicho que no entraba en ninguna cuestión sobre la capacidad  
ó incapacidad de la Iglesia para adquirir; pero los m ism os argum en
tos que se han hecho para probarlo están m anifestando lo contrario. 
Mal que le p lugo al Sr. obispo de Córdoba lo m ism o que al Sr. Ruiz  
de la V ega, tuvo que confesar que era por derecho hum ano que S. S. 
quiso llam ar d om in io , que cuando entre en esa cuestión m anifestaré ó 
probaré que no hay sem ejante dom inio ni propiedad, n i casi casi la de 
un usufructuario.

Para probarnos S. S. esta propiedad de derecho hum ano nos citó  
una infinidad de leyes.

Yo quiero que las 20 ó 309 leyes que tenem os lo d ijesen , que los 
bienes del clero eran propiedad suya. ¿Pues qué un legislador poste
rior no tiene facultad para derogar esas leyes?  ¿N o tiene derecho 
para ejercer una facultad mas elevada de*que hablaré cuando sea 
tiem po? Si son leyes c iv ile s , el legislador posterior puede derogarlas - 
desde luego.

Y o tengo que seguir saltando por m uchas especies, porque son in 
fin itas, y  tem o m olestar al Senado contestándolas. Tengo que ir sal
tando por una infinidad de ideas vertidas por el Sr. obispo de Córdoba.

Después ha querido suponer S. S. que se quería hacer una expro
piación, que se quiere hacer una exp oliación , y  en prueba de ello  ci
tó S. S. la ley  de 17 de J u lio  ó de Jun io  de 1836. Esta ley  es in a p li
cable á este caso, y  en m anera ninguna puede servirnos en él de nor
ma. Se valió tam bién del artículo constitucional, y  el articulo consti
tucional prueba lo contrario.

É l articulo 11 de la Constitución establece la obligación que tiene  
la nación de m antener el culto y  el clero; y  este articulo indudable
m ente señala en m i concepto que el clero habrá de perder todos sus 
b ien es, todas sus rentas, incluso el diezm o ó el cuatro por ciento que, 
después se determ inó, en el mero hecho de determ inar que la nación  
debiese m antener el clero; porque es claro que no habia de tener pre
cisión de m antenerle cuando pudiese él hacerlo por si m ism o. Ese ar
tículo suponía ya propuesta la enagenacion de los bienes del clero.

Pero aunque quisiera aplicar S, ,S. la regla de indem nizaciones es
tablecida respecto de la expropiación de los particulares, tam poco tie
ne lugar en este caso, porque la ley dice que la expropiación de los 
particulares no tiene que ver con la de las corporaciones que adquie
ren de otra manera sus bienes y  los poseen tam bién de distinto modo.

Pero aunque de otra manera fuese, ¿no se está haciendo la indem 
nización antes de tratar de este proyecto de le y , en que propone la 
enagenacion de los bienes del clero? ¿ N o  se trata de esa indem niza
ción estableciéndose lo que han de percibir? Pues hé aqui la in d em n i
zación.

A l tratar de la expropiación de los bienes del c lero , nos trajoS. S. 
á la m em oria la revolución francesa. Si revolución quiere llam arse lo 
que ha pasado en E spaña, es preciso que confiese S. S. que es una re
volución de m onjas; que en nada se parece á la revolución francesa ni 
en las doctrinas, ni en los hechos, ni en nada , y  eisto es preciso decir
lo en honor de la nación española. Pero la revolución francesa quitó  
los bienes á los clérigos y  á la Iglesia, y  aqui no se trata de quitarlos 
á los c lérigos, porque e l arreglo no se refiere á la propiedad in d iv i
dual , que se respeta lo m ism o que se respeta la de cualquier ciudada
no Se les quitaron los bienes; v ino un estado n orm a l, y  aquella v io 
lación , aquel despojo tan injusto, tan antisocial que se com etió contra 
la Tglesía de F ran cia , ¿cóm o en la restauración no se devolvieron  los 
bienes? ¿cóm o es que n i se atrevieron siquiera á reclam arlos? Porque 
el clero de Francia era m u y  ilustrado, y  sabia que la nación habia 
obrado en uso de sus derechos im prescriptibles.

Suponiendo S. S. que una ele las razones que podían darse en apo
yo de la enagenaci-on de los bienes del clero ó de su expropiación , se

ria e l ponerlos en c ircu lación , dijo que esto no obstaba , porque estos 
bienes hoy  los poseen unos y  mañana otros. Y o entend ía todo lo con
tra r io , yo  entendía que las com unidades nunca m ueren , que siempre 
eran las m ism as: esto habia entendido siem p re , y  cualquiera conoce 
que no circulan las fincas aunque pasen de una mano á otra , si pertene
cen siem pre á una m ism a corporación. Pues qué ¿poseen estos bienes 
los particulares? ¿N o  los posee este ente m oral que se llam a cabildo? 
Pues la Iglesia y  el cabildo inm utables son los m ism os siem p re, y no 
hay esa circulación. A lgo  m etafisico 'es este modo de presentar las 
cuestiones.

Habló S. S. de los derechos de estola que se m encionan en esta ley 
y  dijo que no deben exigirse porque lo prohíben las leyes recopiladas 
S. S. podía saber lo que costó el reglar en algunas diócesis los derechos 
de estola ó de pie de altar , ese abuso tan bien atacado en el reinado 
de D. Cárlos rn. El prim er expediente se form ó en Asturias. i

D ice S. S. que una ley  recopilada prohíbe que se exijan. Pues si 
tan deseoso es de que se cum plan las leyes, ¿ por qué no pide que se 
forme causa á los que falten á e llas?  ¿P or qué no hace que se cum
plan las leyes en esta parte? N o , señor, las leyes se invocan cuando 
conviene; y  cuando debe tratarse de que se ejecuten , se olvidan de 
hacerlo los que tienen la obligación de no olv idarlo  nunca.

E l Gobierno ha d icho: ««por ahora sigan los derechos ele estola- 
pero fórm ense aranceles buenos para que aparezcan claram ente los de
rechos, libres de todo lo que sea abuso.» N o lia querido.quitarlos to
dos, á pesar de que obligados están á dar de balde lo que de balde re
ciben. Ha transigido hasta con las preocupaciones; transacción que 
m uchas veces los legisladores se ven obligados á hacer.

A q u i, señores, es donde principió S. S. á hablar del proyecto' de 
l e y ,  y  luego entró á tratar de las rentas de los beneficios, de las cape-' 
l la m a s, y  llam ó con gracia la atención del Senado acerca de las bulas 
pontificias de que se había en el p royecto , y  dijo S. S. con mucha gra
cia : ««Se invocan las bulas pontificias para hacer esto, y  no se invo
can las bulas pontificias para quitar á la Iglesia los bienes.»

Pero S. S. conocerá que este argum ento no es de aquellos que no tienen 
contestación. T iene por de pronto dos: prim era, para declarar bienes 
nacionales los que eran del clero como se propone en ese otro proyecto 
que vendrá luego, no sirven ni pueden servir las bulas, porque están 
en sentido contrario á esta determ inación , porque la nación no lo ne
cesita para disponer de lo que es terreno y  está dentro de su territorio/

Con lo dicho hasta aqui quedan contestadas tam bién, aunquesiem - 
pre haciendo la reserva de entrar de lleno en la cuestión de capacidad 
ó incapacidad de la Iglesia para adquirir bienes, porque este no es el 
tiem po oportuno de h acerlo , m uchas de las doctrinas que vertió el 
Sr. R uiz de la Vega , alguuas de las cuales creo que es im posible que 
sean interiorm ente de S. S.

Pues tal asombro me dia causado el oir algunas de esas doctrinas 
que huelen á aquellas mercaderías rancias de Isidoro, que no puedo) 
yo  creer que una persona tan ilustrada como S. S. pueda hacerlas 
suyas.

Citó S. S. para probar la capacidad , porque me llam aron mucho 
la atención todas sus c ita s , citó S. S. el fuero de A ragón , y  dijo 
que perm itía adquirir bienes á los eclesiásticos, cuando por ese mis
mo fuero se pone todavía en las escrituras de venta la cláusula de 
txcept' is  c lericis . Esto e s , que pueda trasferirse la finca á todos menos 
á los clérigos.

Citó S. S. una ley  de Partida. Y a he dicho antes que aunque las 
20 ó 309 leyes que tenemos dijesen lo que supone S. S. siem pre queda
ría victoriosa la com isión y  el Gobierno.

Pero hay m is ;  S. S. ha dicho que hay concordatos, y  ha conveni
do, como no podia menos de convenir, en que los concordatos son unos 
contratos bilaterales. Pues bien, si los concordatos son contratos bila
terales, es preciso que coaíiese S. S. que en el m om ento en que una de 
las partes no cum ple lo que ha estipulado, la otra queda libre. ¿Y 
cum ple la corte romana con lo estipulado en los concordatos?

N o , m il veces no, no cum ple con lo que ha convenido, porque tie
ne abandonada la iglesia de España; porque tiene huérfanas la mayor 
parte de las iglesias de la monarquía sin atender á lo que las necesi
dades de la relig ión  exigen. Y  teniendo abandonada la Iglesia espa
ñola y  dejando de cum plir lo convenido, ¿liabia de respetar el Gobier
no por su parte lo que establecen ios concordatos? ¿H abia de llegar 
hasta ese punto su serv ilism o ?  N o; m il veces no.

Dijo S. S. hablando de la d iv isión  de la d iscip lina en interna y  ex
terna, que no habia n ingún  autor que la reconociese.

E i Sr. Ruiz de la Vega nos dijo que habia estudiado cánones , y 
nos citó por todo libro el L ackies, un libro elem ental que apenas con
tiene los prim eros rudim entos del derecho canónico, pues que está de
dicado á enseñar á la juventud los principios de esa ciencia.

Y o le citaré á S. S. una obra qne no puede menos de haber leído, 
porque no debe ser desconocida á n inguno que tenga la menor nocion 
del derecho canónico. Hablo de la ««Concordia del sacerdocio con el im 
perio.» ¿Pues qué, no ha visto  a lli S. S. que un arzobispo de París dice 
term inantem ente que es un absurdo sostener la facultad absoluta en 
la d isciplina por parte del Gobierno como negársela absolutam ente?

Si se dicen que no son sanas las doctrinas que esos autores contie
nen ,* pregunto, los autores que en tiem po de la inquisición  exam ina
ban los libros ¿creerá S. S. que serán autores de sanas doctrinas? Yo 
creo que s í ,  porque el exceso estaba en quitar todo lo que era delito 
de inquisición. Pues b ien , ese libro está corriente en España ; lo mis
mo sucede con el V aldesp in  y  Cavalario. Lea S. S. estas obras, y  en
contrará esas doctrinas.

S. S . , tom ando m otivo de la libertad con que hab laba , porque no 
le quedaba otro sitio  donde poder hacerlo , porque ni aun los periódi
cos podían hablar, dijo que los periódicos son perseguidos. ¿ En dón
de está esa persecución ? ¿ Es acaso porque la acción del poder judicial 
trate de hacer respetar las leyes desvirtuadas, in fr in g id a s, escarneci
das por la prensa de muchos periódicos? Pues esto , lejos de ser una 
persecución , es una medida de orden , sin la cual no habría sociedad. 
¡ Perseguidos los periód icos! ¿Pues cuándo lia habido mas libertad en 
España? Qué digo libertad! ¿cuándo ha habido m is  licencia y  licen
cia desenfrenada? Y  se queja S. S. de una persecución que no es mas 
que la persecución de la justicia , la persecución de la le y ?  En n in 
gún tiem po peor que ahora ha podido decir eso S. S . , pues en nin
gún tiem po ha habido tanta licencia?

A s i ,  señores, descartada la cuestión de todo lo que es extem porá
neo, de todo lo que es in op ortu n o , de todo lo que intem pestivam ente  
se ha dicho hasta aqui , que gu irdado se puede tener para cuando se 
trate de la cuestión á que venga b ien , reservándom e entrar de lleno 
en la cuestión porque hay  m ucho que decif y  contestar; he tratado de 
rechazar lo que ha dicho el Sr. obispo de Córdoba que no podia me
nos de afectar al G obierno, porque son inculpaciones graves que no tie
ne fundam ento ninguno para hacerlas.

El proyecto de ley  que se propone, rio há sido com batido; y  si en 
algo lo ha s id o , victoriosam ente y  con fuerza de raciocinio han con
testado el Sr. M artínez de V elasco, el Sr. Seoane, el. Sr. Solanot y  el 
Sr. M inistro de Hacienda que defendió la parte económica que le toca
ba. La dem ostración de esos datos m e dispensa entrar en ^sa cuestión 
porque nada se ha dicho' que pueda contraponerse á los argum entes 
em itidos por los señores anteriorm ente m encionados.

Por consiguiente habiendo llenado m i deber, creo se está en el ca
so de que el Senado se sirva adm itir  en su totalidad el proyecto que se 
propone.

Después de algunas explicaciones entre los Sres. R u iz  de la Vega, 
M inistro de Gracia y  Justicia y  obispo de Córdoba, p id ió el Sr. Gil 
de las R evillas que se preguntase si estaba el punto suficientemente 
discutido.

E l Sr. La llera  p id ió  que fuese nom inal' la votación sobre si estaba 
el punto discutido.

Consultado el Senado, decidió que la velación  no fuese nom inal.
Declarado el punto suficientem ente d iscu tid o , se acordó en vota

ción ordinaria pasar á la discusión por artícu los, no obstante haber pe
dido que la votación fuese nom inal los Sres. marques de Falces y  San 
M iguel (D . Juan N epom ucenob

Se leyó el art. 1? y  dos enm iendas presentadas por ei Sr. T a n d ero .
SUPLEMENTO



S U PLEM EN TO  A L N U M; 2 4 8 4  DE L A GACETA,
Proponía en la. prim era qué se supriunqse el prim er pawrata del ar-. 
ticulo Ja .pal ibra «reparación» , J  en el segundo las siguientes: «según 
las prác^jeas.religiosas observadas en cada pueblo.»

JEÍ ¿r. 'L Á N D E R O  ap oyósu V eíi mié nclas man Testando con respee» 
f o á la primera que no ser .i justo gravarr á los puebla* con &[ extraorv 
dinario g a s t o  .que debe ocasionarles la reparación de sus Iglesias , pues 
srffun.lqs ¿otícias qüe tenia sobre el particular, pasan de 50 los pue
blos en que h ty  que levantar las iglesias casi desde sus c im ien tos, por 

que kan padecido en li pasada guerra. .
Acerca de la segunda, enm ienda, d i;o b . qué solo le m ovía al pro

poner la enm ienda'el objeto- .de que se corten por ese m edio los ex
traordinarios abusos que se han co'metidojsiempre suponiendo qué es- 
tan fundados en las pr.Ícticas religiosas, ^

El Sr. ¡M A R T IN E Z D E V  IvL A  ,CÜ m anifestó cóm o de la com i
sión que Id palabra reparación dehia entenderse solo..con respecto á las 
obras menores de fabricas; y que considerándola com o equivalente á 
Ja de conservación , no Leiidria gran inconveniente eíi.que se suprim ie
se; pero que de n ingún-m odo debia creerse que se obligaba á los pue
blos por esá palabra ú que construyesen de nuevo y .á  su costa una igle
sia si por casualidad se desplomaba.
~  E í  8 'r. L A N D E R O  retriró la enmienda después de liaGer una breve

rectificación. • •* ' : # "
Procediéndose en seguida, á la discusión del ’ciTt. 1 ? , se vo lv ió  á 

leer nuevamente este articu ló, que cíióe:
Art. 1? Para los gastos, de conservación y  reparación de las iglesias 

parroquiales y sus anejos y  los del culto en las mismas se destina la 
par4e dq. lps derechos$de estola ó pie de altar que hasta ahora se ha 
e x i g i d o  con este objeto, y  los'demás recursos qVftf lian tenido igual des
tino, exceptó el producto de las propiedades, derechos y  acciones que 
]ás ley fes hayan aplicado ó aplicaren en lo sucesivo á otras atenciones.

To que faltaie pava cubrir estos gastos según las prácticas relig io
sas ol?sfrvadas;en cada pueblo, ̂ se cpmpletará por un reparto.entre to- 
do$ los;yevinos que tengan .residencia en el misino pueblo, en prop or- 
<jqnqi..sus haberes. . y  ̂ . j

El vcr. marques de F A L C E S -: Señores, á los dos párrafos qu e 'icón -' 
tiene eí art. 7* d irig iré  m í im pugnación. F/n él prim er párrafo se 'in - 
¿%¿dcbfot& m edio de atender á Id conservación de las iglesias y  culto 
de las mismas los derechos de estola ó p e  de altar; y  aqui se notan los 
errrores que se pueden cometer cuando Lis reformas se intentan con 
los ojos cerrados, sin don oc i m iento de la -materia, y  sin tomarse el 
trabajo dé leer 1q que hay escrito sobre ella. Lo que est í reconocido 
pór lodos cófrro 'v icioso, la  qu'e todos los ^telados fiüsftres, los eclesiás
ticos áiiiárites de la Iglesia y  de la religión hán considerado, com o un .' 
abuso', el derecho de. estdla , en fin , se. adm ite en el proyecto para la 
dotac ión del c u l t o . > /f ?

...Pero no solamente es esto: se propone también la venta, de los bie
nes del cleyo.^ ¿ Y  c-u í les serénalas ventajas que la nación , tan ansiosa 
de esos bienes , va á reportar? Recuérdese lo fatal que fue el prim er 
ensayó cuando desperdiciamos una bcásion que pocas veces se préi-^ 
séntán á las nacfóhes-dé que la deuda pública fuese un manantial de 
riqóéz&vG. 'v p _ ..

El Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de E sta d o : P ido que se lea el ar
ticulo 1? ’ >'

Se leyó dicho articulo.
~ E ! Sr.'m arques de F A LC E S : Pidchá la mesa que manifieste sí el 

Sr.‘ González es Señador*.
El Sr. G O N Z A L E Z ^  Ministro de E stado : Com o ind iv idu o del G o

bierno tengo derecho á pedir y  reclamar todo aquello que crea conve
niente á la dirección de la discusión. Tengo también el dérecho de ex
poner en nombre del G obierno todo lo que crea ütil en las discusio
nes'que sé prbintieVan, y  por este dereéhó es p or el* que hice esa recia --' 
niaéion, co>m odiaré todas las que crea convenientes , y  ese derecha creo 
que no podr í menos de reconocerle el Sr. marques de Falces , y  m u
cho mas el Senado.

El Sr. marques de F A L C E S , continuando en el uso de la palabra, 
se ocupó en probar que no hay facultad en las Cortes ni en el poder 
secular para enagtlpaflr ios bienes que form an en eT dia la dotación del 
clero; que aun cítándo hubiera facultad- para haeorío nc¿es convenien
te mientras la experiencia no acredite que la dotación del clero es bas
tante, y que el medio que se propone no tiene la principal cualidad 
de toda contribución, que es la igualdad; y  por últim o manifestó que 
de adoptarse"■•esta'ley van d seguirse grandísim os vicios qu e 'a ltera 
ran no tan solo el r vgi ineií ad ministra livó y  económ ico del Estado, 
sino que también causarán grandísimos males morales.

El Sr; "M A R T IN E Z  D É  V EL ASGO di jó q n e f e  com isión , reco
nociendo que los derechos de pie de altar eran un ma] y  que debian 
suprim irse, habia propuestQ su continuación hasta que, cuando llegue 
el dia en que la nación se halle en circunstancias menos diíiciles y  se 
pueda ir aumenta . ¿..dotaciones.de loNs p i rroeos., desa pa rezca n estos de
rechos con los ejemplos de poca edihcacio,iT á que han dado m otivo. 
Añadió por ú lt im o , que no habla la desigualdad que creía el Sr. m ar
ques dé Falces éh está con tribución , porque car ios pueblos pequeños 
los gastos del culto serian m ucho menores que en los grandes. -

Pasadas las horas de reglam ento, se hizo la pregunta de si $e p ro - 
rogaria la sesión, y  se acordó que no.

Se.'suspendió'esta discusión. . ; .
Se dio cuenta de varios nom bram ientos de com isiones hechos por 

las secciones. . '
Se acordó devolver al G obierno, com o pedia el Sr. M inistro cfé Ma-. 

rihá, el proyecto presentado por el m ism o sobré Organización déla  bol
sa de M ad rid :; ' ‘ ó - ; - ■

Se anunció que constaría en el acta el voto contrario á la resoluckm 
del Senado, declarando haber lugar á deliberar sobre el proyecto de 
culto y  clero, de los Sres. obispo de Córdoba, R uiz de la V ega , La fie 
ra , Cunejg, m arques de-Falces, V illero y  Arteta, B onet, Pestaña, San 
Miguel (D . J. N .J, En trena.,.Goicóchea, Q á yo , Peréz y  P rim o de R i 
bera. . ' ' 'r ' * '
" 'SéfeyÚ y  ahunfeíó tjiie4̂  im prim iría  éd dictam en Sobré el proyecto 

de ley relativo al reemplazo del ejército.
Igual anuncio se hizo respecto.á un. dictam en de la com isión de 

Actas en que se dice que el Sr. Fieros no debe quedar sujeto á reelec-

Se leyó y  pasó á las secciones una proposición dél .Sr. Gom éz Be
cerra en que pide que se suprimiesen los tribunales dé las subdelegació* 
nés de4R edlás7 'Correos, C am inos, Minás y  del Real Pátriinónio y  to
dos los demás c iv ile s , especiales y  privilegiados. ’

^JEFSrv P R E S ID E N T E  invitó  á las secciones á que se reuniera??’ pa
ra calificar 'esta prop osición , y  cerró la sesión á las cinco y  cyarto, 
aimfici$$do: el siguiente •.

; . pRDEN DEL DIA /  ;

pdra td sésion púbHcaderljúti>es 5  de ^ágostó í/e l841» ' ‘

Continuación de la discusión de los artículos del proyecto dé ley  
para la dotación del culto y  clero. '*

Votación por escrutinio secreta sobreda totalidad de los proyectos 
de ley pendientes de éste requisito.

CONGRESOS DE LOS DIPUTADOS.

Sesion del dia 8 de Agosto de 1841.

P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A , V IC E P R E S ID E N T E .

dDiifettfion M ^ c tá m e s t  *áítm+**tiorizacion--á la,diputación 
de Castell on de la Plana para cobrar contribuciones atrasadas,—Se pasa 
á la discusión po? útíteúloS'—Se 'desáprtieM^d probación de otros

Se abrió á fas íoce'jj y le id á  el actVde la anférior, quedó aprobada. 
Pasaron á la comisión de Actas dos oficios de los bres» Carrasco j

J over, Diputados por la provincia de A lm en a , en que hacían renun
cia del cargor

ORDEN DEL DIA

í)iscusion del dictamen sobre autorización a la  diputación provincial de 
l Castellón d'e la Plana para cobrar las contribuciones atrasadas, jr 

destinarlas 'irder^ompos te ion de caminos , obras públicas jr otros obje~
• tos particulares.

, Se leyó el dictamen.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Abrese discusión sobre la totalidad.
El Sr. SANCÍHÉZ D E L A  F U E N T E : Señores, si y o.hubiera sabi

do que este proyecto se ponía hoy.-d dL .cusi$i, hubiera venido prepa
rado con bastantfLcopia de razones pA a fundar m i im pugacion. Es 
necesario que el Congreso no pierda de vista que se acaba de votar una 
ley de indem nización para ciertas y  determinadas provincias, indem 
nización que,tai vez la nación no podrá-cum plirla com o era de desear.

Se presenta ahora una ley; para que la provincia de Castellón de la 
Plana y  todas las que se hallen en su! (caso, paguen las contribuciones 
atrasadas destinándolas á las obras que hayan de hacerse en su misma 
provincia. V o y  á dar una razón á la comisión contra esta le y , y  no sé 
ciertam ente/señ ores, qué género de contestación me podrá dar. ^

O en esas provincias deben pagarse las contribuciones publicas ó 
no : ó hay justicia para exigirlas ó no, y  si la hay deben aplicarse esas 
contribuciones para la nación , y  no pára los gastos particulares de la 
provincia. . q A

Y o ,  señores, creo hablar en este negocio con tanta mas razón cuan
to que pertenezco á una provincia que está pagando una obra pura
mente nacional. Por consiguiente yq quiero que la com isiou me con
teste al argum ento de si deben ó no. pagar las contribuciones, y  si es 
justo exigirlas. R ecuerdo, señores, que cuando se apoyo la proposición 
par el S . T em prado, proposición qué ha dado lugar á este proyecto 
de le y , decia b. 8. entonces. ¿Com o se lian de exigir contribuciones á 
unos vecinosj^qüe.han..tenido secuestrados sps bient-s, y que todo lo han 
perdido? Pu> s yo digo ahora: pues si no es justb exigirsefas, Tampoco 
es justo que las paguen ; por lo tanto si hay justicia y posibilidad para 
exigirlas, deban co rarse , y "des libarse: á las atenciom s publicas; mas 
sino hay justicia ni posib ilidad , entonces inútil es que se pidan.

. E l Sr. T E M P R A D O : Extraño m ucho, señores, que el Sr. ¿anchez 
de la Fuente haya tomado la palabra en contra-, y entraño también 
que S. S. haya d icho que si hubiera sabido que este proyecto se discu
tía , hubiera venido preparado con bastante copia de razones para im 
pugnarle. Me perm itirá S. S. que le diga que ind iv idu o de la mesa, 
com o es, dtibia saber que hace'm as de un mes que está este asunto so
bre la mesa, y  que hace dias que está señalada su discusión: de con
siguiente'no debe ignorarlo.

Ha dicho S. S'. que cuando se acaba de aprobar en la sesión de ayer 
un proyecto de indem nización , es extraño que se presente hoy  un pro
yecto para exigir las contribuciones atrasadas. Pero el br. Sánchez de 
la Fuente debe conocer que no guarda ninguna analogía un proyecto 
con o tro , porque el *un# es relativo á indem nizar los perjuicios causa
dos durante la guerra, y  el otro es acerca de que se exijan las contri
buciones devengadas. Este proyecto, señores, es un. princip io de go
bierno, p rin cip io  "que no sé puede negar por ningún Sr. Diputado.

A  lo expuesto- por S. S. y o  d iré  que ehG obierno del Estado es ge
n era l,-y  abraza los prin cip ios, asi com o el gobierno domestico es mas 
m inucioso, irías detenido. E l G obierno de la nación conoce las circúnsr 
tancias de ,todas las provincias ; pero no puede descender á los p orm e
nores de cada pueblo, de cada d is tr ito , dé cada partido., asi couió la 
autoridad domestica sabe las circunstancias particulares de cada uno de 
los ind ividuos de la prov in cia , sü índole , su flaqueza, los yerros en 
que ha podido in currir, y en ese caso puede aplicar la justicia.

A si d igo yo  que la auLoridad superior de Castellón de la Plana 
com o cualquiera de otra prov in cia , sabe todo lo que ha sucedido du
rante la guerra en su territorio, y  sabe el partido que puede sacarse 
de esta ley.’ La diputación provincial de Castellón de la Plana sabe 
que hay pueblos y  p artidos judiciales eií donde la facción tenia acaéó 
afecciones, y  esa autoridad dijo : Esas afecciones que habéis tenido 
vosotros os háce hasta cierto punto acreedores á no disfrutar los bene
ficios, sino á padecer el sacrificio de las contribuciones.

Señores,, gón esté m otivo no puedo menos de decir cuáles, son los 
objetos á que se destinan las con lribuciones.qué ñ juicio de la diputa
ción provincial pueden ser cobrables; se trata de óaminos y  otras óbras 
que pueden hacer prosperar una provincia que tanto ha padecido por 
la guerra civ il. Y o  dirc á la segunda parte del dilema de S. S. que no 
es justo, y  que no hay jueces mejores para esto en las provincias que 
las autoridades que e^tan á su cabeza.

Ha dicho el ¿r. banefiez de la Fuente que la provincia de Sala
manca tiene obras de Utilidad geuefál de su provincia que no se las 
paga nadie. A q u i no se trata de-que-se las pague nadie , se .trata de 
que las paguen en la provincia los que á juicio de la diputación pue
dan hacerlo con provecho suyo y  sin defraudar á nadie.

Creo pues haber contestado ai ¿r. Sánchez de la Fuente, y  por tan
to espero se sirva el Congreso aprobar el dictamen.

"Los Sres. Sánchez de la Fílente y  T em prado deshicieron varias equ i
vocaciones.

E l ¿r. R O D R IG U E Z : Con solo mudar u n í cosa aprobaría el p ro
y e c to , pues estoy conform e en lo general con sus disposiciones.. Con 
que fuese una ley general y  no un priv ilegio para solo una p ro v in 
cia , y o  aprobaría él proyecto.

E l Sr. T E M T R A D O  : Es ley  general.
El Sr. R O D R IG U E Z  : Si,' pero, lo es en favor de una ó  dos p ro 

v in cia s , y  este p riv ileg io  es anticonstitucional.
E l Sr. D IE Z  : A q u i , señores , es preciso examinar una cuestión 

ante todas cosas , que la com isión y  los que la im pugnan dejan in 
tacta. Lo prim ero que hay que decidir es si hay derecho ó no de ex i
gir á las provincias de Castellón'de la Flána y  las que se encuentran 
en su caso las contribuciones*' qiié han devengado desde el año 55 
ai 40. Si hay derecho de exigirlas el art. 47 de la Constitución en su 
párrafo 8 d ice : ( /é y ñ ) ;  y  el 7 2  de la misma {leyó  ). Todas las con
tribuciones de la provincia de Castellón de la Plana y  las demas del 
re in o, están destinadas á cubrir las cargas publicas 'por el G obierno, 
y  ni el Senado ni el Congreso pueden entrometerse en esto. De con - 
siguíente si hay derecho p ifa  exiglr'séfa's-, ndHiene lugar este pro
yecto , y  si no tampoco,, porque no hay razón para cobrárselo; por lo  
tanto y o  ruego á la com isión que de uu modo ó de otro resuelva la 
prjmera~cbestion. f

E lfir . SA N C H E Z D E  L Á  F U E N T E : Para apoyar ó desechar es
te proyecto no hay que entrar en esta cuestión de si deben pagarse ó 
no ; debe desecharse el proyecto , porque si deben pagarse no pueden 
aplicarse á otro objeto que al que el Gobierno los destine, y  si no d e- 
hem pa^qrse..taipbien debe desecharse,

■]¿izv. conde de las N A V A S : Antes de entraren esta cuestión anun
ciaré uná interpelación ál G obierno de S. M. Deseo qué el Sr. M inis
tro dé 'Haciéñdá' tomándose el tiempo que orea necesario para dar una. 
contestáéion éXpliéifa^ franca y  term iuante, me conl.ste si es verdad 
que asistiendo com o existe en m i concepto ¡uña cosa que se llam a.las 
cajak ó  las «reas de la Flabona sobre ellas se han dado pensiones á 
individuos que3se hallen en la Península, ó en cualquiera otro phnto 
fuera de aquella isla.

E fS r . G O N Z Á L E Z , Éíim slro: de Estado': E l "Congreso" conocerá 
qué nó és fá cil con tés tárterí este m om ento ál Sr. coa de de las Navas 
fcobre uña cuesfio'n que pVHéheée al m inistérió de Hacienda ; sin em
b a r g o  diré que eD G obierno en todo lo q u e fu e re .d e  sus atribuciones, 
êia« tedb Jo. qué corresponda a sus facultades hará todo cuanto pueda 
pa jr a llevar & cabo la femtraUzacion publicada en la G aceta, y  sobre 
¿esXo creo que, fundará su respuesta eí i r .  M inistro de lfaciénda , y  con 
conocim iento de causa y  con el tiem po necesario creo que le contesta
rá al Sr. conde 'dé  íás NávasAátisfaeíciriamente.

* E l Sti conído de las N A V A S : Debo ad v n t ir  al Sr. M inistro de 
Estado, que cuárjáo he dicho ca;a de la Habana he aludido á las d« la

Sabana y P uerto-R ico. Ahora Tamos i  entrar en ei dictam en d ,
Castellón de la Plana. . , , A >

Se trata, 3eñore*s, de un proyecto qu e , exam inando el discurso del 
5r. Tem prado en donde quiera que lo  encuentre y  P0^  ^ . dS 
no veo mas que un proyecto que néna enteramente ai Gobierno. b. 
ba dicho que á los pueblos que han estado dominados por la facción no 
ie les debe exigir la contribución porque no han tenido su protección. 
Yo  creo que el Gobierno no puede v iv ir, ni debe, sin las conlribucuo- 
nes, y  que los pueblos deben p ia r la s ,  y creo que el verdadero p rin - 
fip io dei Gobierno es exigir las contribuciones a los pueblos, y no dar 
ü mal ejem plo de que bajo cualquiera pretexto lo eludan los hom bres
morosos y de mala fe. , . ,

Por otra parte yo  no quiero que m i provincia pague los objetos de
utilidad para otras, ni que se establezcan privilegios.^

El Sr. TE jV IP R A D Ü , com o de la com isión , deshizo algunas equ i
vocaciones. . , . , -

Se declaró el punto suficientemente d iscu tido, y  pasándose á .a 
discusión por artícu los, se leyó e l 1. ^
; -  El Sr. SA N C H E Z DE L A  FU EN  F E : Y o ,  señores, pu lo la 
bn contra, porque veo se propone en este artículo que se atitoruc a 
una diputación provincial para cobrar las contribuciones de una pro
v incia , y  esto creo que no debe ap robad o el Congreso: para mi e.^in
diferente que sean contribuciones corrientes ó atrasadas, pues entien
do que este sería un princip io trastornador de todo ór tn reconocí o 
h o j en la adm inistración publica. A l  G obierno es á qu.en correspon- 
de la recaudación de contribuciones, y  por esta razón me opongo y o
jil articulo. .

E l Sr. M E N D IZ A B A L : Señores, si y o  creyese que era exacto lo  
que acaba de decir el Sr. Sánchez de la Fuente, estaría de acuerc o con 
í>. S. Las diputaciones provinciales no considero yo que están en e 
?asade cobrar las contribuciones, pero sin em bargo no sena princip io 
trastornador, puesto que los ayuntamientos están en este caso por co - 
inision del Gobierno. N o estoy yo por que los ayuntam ientos recau
den las contribucW ies; p e ro ‘reconocido el p rin cip io  y  apro °5 110 
veo yo  que liayá inconveniente para que lo puedan hacer as íputa- 
fiones provinciales. . T

La cuestión es diversa de lo que fia d icho el Sr. preopinante, o  
cjue se dice en el proyecto que se discute es una cosa que se esta ha
ciendo todos los dias. Sí una diputación provincial solicitase del Con
greso autorización para im poner y  exigir ciertos arbitrios para obje
tos de utilidad de la prov in cia , ¿n o se le concederia ? S i ; pues en este 
caso nos hallam os, y asi ha debido considerarlo la com isión para pite- 
sentar en este sentido su p royecto ; pues conviniendo en que no iay  
derecho para exigirle á esa provincia las contribuciones atrasa as, o  
mas sencillo , lo mas natural y  menos chocante seria autorizar a a 
diputación de Castellón de la Plana para que im ponga y  cobre cier
tos arbitrios con tal ó cual objeto que sea de conocida ulili a pu 
blica.

A si pues ruego á lá com isión que retire su proyecto para presen
tarlo nuevamente según ha indicado, qne sin duda es el peiisamien o 
de la com isión.

E l Sr. R O D R IG U E Z  (D . Faustino) se opuso al p royecto , porqua 
el conceder á las diputaciones provinciales el derecho de co rar a* 
contribucíopes era desprenderse el Gobierno de un derecho que exc u - 
sivam ente le concede la C onstitución, y  por consiguiente esto no o  
podían aprobar las Cortes. .

El Sr. C A B E L L O  sostuvo el proyeeto en voz tan baja que no se le  
entendió. * ,

E l Sr. R U IZ  D E L  A R B O L  reprodujo el dilem a anteriormente he
cho por otro  Sr. D iputado, á saber: que si la p r o v i n c i a  de Laste on e 
la Plana debía paga* ó no la« contribuciones desde el ano 5o al &U. M 
debía pagarlas, el Gobierno tenia obligación de cobrarlas sin necesidad 
de este p royecto ; y  sí nó debía pagarlas, era inútil el p royecto: asi 
pues que de cualquiera manera que se considerase no ría necesario.

Después de contestar al Sr. Cabello se declaró el punto suficiente
mente discutido; y  puesto á votación el art. 1? quedó desechado.

El Sr. T E M P R A D O : Siendo la base de todo el proyecto el art. 1? 
que acaba de desecharse, la com isipn retira lo restante del proyecto 
para presentarlo nuevamente redactado.

Se leyó y  aprobó sin discusión un proyecto de ley cuyo ún ico ar
tícu lo d ecía : «Se encarga al G obierno qlie en la próxim a reforma que 
tiene anunciada del sistema tributario, ó en las presupuestos de 1842, 
se comprenda la supresión de los oficios conocidos con el nom bre d« 
L on ja , Corredor y  M ediduría.

Tam bién se leyó otro proyecto de ley que com prendía dos artícu
los , y  sin discusión fue aprobado el prim ero de ellos que decía :

♦t Las viudas y huérfanos de los gefés y  oficíales m ilitares de los 
estados generales de plaza, tendrán apcion á viudedad ó pensión con 
arreglo al sueldo que gozaban sus maridos ó padres com o tales em 
pleados efectivos en plaza.»

A l leer el Sr. Secretario el art. 2? d ijo
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. Habiendo acor

dado ayer el Congreso reunirse h o y sen secciones, se procede á esta 
reunión : mañana continuará^ lps asuntos pendientes. Se levanta la 
sesión.

Eran las tres.

M A D R ID  4  DE A G O S T O .

Ha terminado boy  en el Senado la discusión de 
la totalidad del proyecto de ley relativo á la dota
ción del culto y clero. El primero que usó de la pa-. 
labra fue ei Sr. Torres Solanot en nombre de la c o 
misión, y manifestó los sentimientos de aquella en 
favor del clero y de su decente dotación , asi com o 
laS opiniones y doctrinas en que se apoyaba el p ro 
yecto que se debatía, combatiendo de paso los prin
c ip ios  en que funda su voto particular el Sr. P eón  
•y Heredia , también individuo de la comisión.

Después siguió el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia ; y durante el espacio de una hora ocupó la 
atención del Senado, y no solo contestó detallada
mente á cuantos argumentos se habían propuesto con 
tra el proyecto por los Srés. obispo de Gordoba y 
Ruiz de la V e g a , no solo exp licó  Ios-fundamentos de 
aquel p royecto ,  sino muy particularmente las doc
trinad por las cuales se dirige el G ob ierno  en la re
forma del c l e r o , y que son las mismas que han de
fendido siempre los mas ilustres canonistas, y que 
en los reinados mas gloriosos y bajo Monarcas em i
nentemente católicos lia reconocido constantemente 
el G ob ierno  español. N o  nos es fácil dar una idea 
acabada de este discurso, que por su importancia 
insertamos en otro jugar con la extensión y exacti-  
titnd que nos han sido posibles, y  cuya lectura re
com endam os-» nuestros lectores.

Después de declararse el punto suficientemente 
discutido, y de procederse á la discusión del art. ií, 
retiró el Sr. Landeró dos enmiendas que tenia pre
sentadas, y el Sr. raarquesde Falces combatió dicho 
art. 1? Hablando este Sr. Senador, pidió el Sr. P re-



i s d e n t e  de|*Consejo-que se leyese el artículo que se 
discutía.  Entonces  el Sr. de Falces pidió que se di 
jese-por la mesa si el Sr. González era Senador.  El  
Sr: Pres idente del Consejo >e levantó,  y con tanta 
firmeza corno dignidad hizo ver que el Gobierno te
nia  derecho para pedir y reclamar cuanto creyese 
conveniente y út il  en las discusiones que se suscita
sen,  como reconocería el Sr. de Falces y el mismo 
Senado. Brevemente contestó á este Sr. Senador el 
SÍ.  Martínez de Velasco , y se suspendió la discu
s ión,  que proseguirá mañana.

Se leyó una comunicación del Sr. Minis t ro  de 
Mar ina  en que manifestaba que el Gobierno reti raba 
el proyecto ríe ley presentado sobre organización de 
la bolsa de Madrid .  También se leyó el dictamen de 
la comisión conformándose en un todo con lo re
suello por  el Congreso sobre reemplazo del ejército.

Malhadado éxito ha tenido hoy en el Congreso 
un  proyecto de ley promovido y sustentado por los 
Diputados  de la provincia de Castellón de la Plana:  
quer ían  estos representantes que se suspendiese todo 
procedimienío contra los pueblos atrasados en el pa
gó de las contribuciones correspondientes á los años 
en que ha ardido en aquella provincia la guerra ci
v i l ,  y que en su lugar se encargase su d iputación de 
hacer efectivas las sumas posibles con aplicación á 
los caminos y demas obras públicas de f u e l l a  tierra.

.En nuestro concepto los Sres. Diputados de Cas
tellón', cediendo á un deseo laudable y hasta cierto 
p u n to  fundado,  habían escogido un terreno sumamente 
aventurado para vent i l ar l a  cuestión de sus represen
tados.  Cierto es que los pueblos ocupados constante
mente por la facción,  ta l ad os 'y  saqueados por las 
hordas  carlistas,  han quedado en tanta postración y 
abatimiento que no ha de haber poder hu mano  que 
Ies haga cont r ibui r  á las cargas públicas de los años 
en que fueron presa de los enemigos: cierto es t am 
bién que habiendo contribuido al poder de hecho 
qtie con tal dureza había pesado sobre ellos durante 
el t iempo de su nefanda dominación , el obligarlos 
ahora  á pagar,  otras contribuciones  á la vez sin t re 
gua ni respiro seria como duplicarles su angustia: 
mal5 no por ello es menos cierto también que seme
jantes circunstancias son difíciles de apreciar  en una 
asamblea legislativa, donde las provincias necesaria
mente se; contrabalancean ent re sí,  y donde lo que en 
favor de una se ac u e rd a , es mirado,  hasta cierto p u n 
tó  con razón, como si hubiese de relluir en inmedia to  
per juicio de las restantes.

EJ órele n natura l  de las cosas hacia por  lo tanto  
duíloso cuando menos el éxi to de a.qviql proyecto  de 
l e y ,  y por mas que la comisión hubiese fo r m u lad o _ 
on artículo que tenia por objeto hacer extensiva esta 
resolución á las demas provincias ó pueblos que en 
igual caso se encontrasen,  no era difícil de prever que 
el proyecto naufragaría desde sus primeros pasos.

Asi ha sucedido: y á pesar de los esfuerzos que 
los Sres . T e m p r a d o  y Cabel lo , como individuos de la* 
comisión han hecho, solo la condescendencia del C on
greso ha sido parte bastante para que se pasase a la 
discusión de los artículos.

Mas la oposición cuasi general se hallaba ya pro^-* 
nunciada  , y el primer  artículo que iba á votarse te
nia que decidir por necesidad la suerte del proyecto.

v Poca insistencia ha sido necesaria por par te  de 
los impugnadores.  El  Sr. conde de las Navas ,  el se
ño r  Smchez'  de la F u e n t e ,  y los Sres. Rodrigmez y 
Ruiz-del  Arbol  no han tenido ya ot ra cosa que h a 
cer sino servir de intérpre tes  á la general prepara
ción- de Tos ánimos. Toda vía: ha hecho, mas sensi ble, 
esta disposición la cont ienda promovida por el señor 
Cabello ent re una y otras provincias,  excitando ri
validades de lealtad y de sacrificios patrióticos. Mejor 
le hubiera estado seguramente á la comisión seguir 
fos consejos del Sr. Mendizabal  , que á pesar de ha
berse levantado en su defensa,  le ha rogado encare-^ 
cid a mente que re t i rara su dictámen.

La comkíion ha quer ido sin ducha correr  for tuna ,  
y la ha obtenido desgraciada. El  art.  1? que consig
naba el pensamiento capital de la l ey , ha sido desi 
echado por una mayor ía  inmensa.  E n  su vista la co 
misión ha re t i rado su proyecto . ; -

Púsose luego á :'discusión otro proyecto (Je ley 
para que cesasen los privilegios de fieles medidores,  
indemnizándose previamente aquellos que radicasen 
en -c ie r ta s  familias por  tí tulos onerosos,  y ha sido 
■aprobado sin n inguna oposieion*

El  referente á declaración de viudedades de los 
g o b ie rn o s ‘militares y clasificación de las plazas de 
g uer rá  en que se ha ent rado á cont inuación,  ha sido 
luego suspendido para dar  lugar á que el Congreso 
se reuniese en secciones conforme tenia acordado des
de la sesión de ayer.

Levantada  la sesión de este d i a ,  el Sr. P res iden 
t e  ha ci tado para mañana á los Sres. Diputados .

J U N IO  DE 1841.  
Documentos de deuda activa  e x tra n je ra  cancelados 
' ' ' De 206 ps. De 800 ps. De 4,800 ps. m

Jimio 15;; 15 20 1. ¿

Pesos fuertes. . 23,800

Reales v e l l ó n . k 476,000

Documentos de deuda interior dados en cambio •

\  2 títu los de 40,000  80,000 :
5 idem de 20 ,000 ..  . . . . . .  110,000

17 ídem de 10,000....................  170,000
63 idem de 2 ,000 ......................  126,000

476,000

N u m e r a c i ó n .

De De 10,842
200 pesos. 800 pesos. 10,872

* 10,938
25,119 12.806
24,758 15,514 __________
20,361 11,310
20 836 27,961 .20

9 6 9 3  5,048
20,103 29,311 ------------- --
13,244 27,885
15,228 26,642 De

28,185
12,6>7 11,009 4,800 pesos*
25,054 ' 28,663
25,389 27,711 2,358
25,838 27,099
25,197 , 2 1 , 9 2 4     ■
24,964 5,919 . .

4 k 9,8o8
, _ _  10,526   —

JU N IO  DE 1841.

Documentos de deuda a c tiva  e x tra n je ra  am ortizados reci~ 
bidos en pago de fin ca s  vend idas ,

l de 2 0 0 -m: núras. 2,341 30v288 809 1,991 ps. fs, 800'
3' de 800 ps. núms. 30,209 5,599 30,095 2,400.

Pesos fuertes...............   « w . .  3,200.

Reales vellón  ...........  04,000.

Dirección g eneral de Caminos

La dirección genera! de Caminos ha acordado sacar a p u 
blica subasta el acopio de maderas necesarias para la construc
ción del puente sobro el arroyo de Viñuelas, en ia c a r re 
tera de la M a la ,  que se adjudicará precediendo dos remates: 
el primero el. dia 7 del corriente a las doce de la mañana en 
la sala de la misma ¿ por medio de pliegos ce rrados , que con
tendrán lás propuestasj según el modelo que a continuación 
sé in se rta : él segundo reñíate tendrá efecto el dia 12 del cor
riente á la propia hora, y dará principio precisamente por 
una de las mejoras del medio diezmo, diezmo o cuarto , ad 
mitiéndose en seguida las demas que se hiciereu de cantida
des menores. Las personas que quieran enterarse de las con

diciones, acudirán á la escribanía principal del ranio , sita en 
el piso bajo de la casa de Correos, donde se admitirán los p l ie 
gos que contengan proposiciones.

MODELO.

Propuesta de precios para la contrata dé! acopio de maderas 
para la construcción del puente sobre el arroyo de V m u e
las en la carretera de la Mala.

Pinares de* V alor de
'donde jiro-' cada una Totales.

V' ’ . ceden. pieza.

Piezas.

/ 240 Tere las de enteriza de 20
I á 24 pies de largo...........
1 328 Medias viguetas ele todo
1 cuerpo  .............
1 24 Sesmas, de 25 p ie s .. . .  . . .

M.d«« ) Tercias ele 25 pies . . . .  
da pino. ( 49 Pies cuartos de 30 a 33

\  pies................. ..
1 40 Medias .varas de 20  , 24 j
I  25 pies......................   |
I 68 Tercias de 25 p ie s .. . . .
j 52 Viguetas..........................     ■
\  40: Maderos de á 6 y de á 8.'

240 Tablones de 4 y 9 pulga
das por 12 pies de lar- 
go: estos serán de ala-1 
juo negro    I ¡

; . Total general., .

(Firma del interesad o )

La dirección general de Caminos lia acordado sacar a pú
blica subasta la saca, «conducción y labra de la losa dé elec
ción y sillería necesaria para la construcción de Ips dos estri
bos y arranques del arco del puente que va á ynustru,irae^so
bre el arroyo de V ¡ñutías; en la carretera de la. Mala*p que 
se adjudicará precediendo dos remates: el primero el día 7 
del Corriente á las doce de íá mañana en la sala de la misma, 
por medio de pliegos cerrados , que contendrán las propuestas, 
según el modelo quejá continuación se inserta : él segundo re 
mate tendrá cfeito el dia 42 del corrieule á la propia hora, y 
dará principio precisamente bajo una de las mejoras del me
dio diezmo, diezmo ó c ie r to ,  adnvitidndose'íen seguida las de
más que se hicieren de cantidades meñores. Las personas qiíp 
quieran enterarse de las condiciones, acudirán á la escribanía 
principal del ramo, sita en él piso bajo de la casa de Correos, 
donde se admitirán los pliegos que contengan propqsieiones.

M O D E L O .

Propuesta de precios para la contrata de la losa de elección y 
sillería necesaria para la construcción de los dos estribos, 
arranques del arco del puente sobre el arroyo de yíñueUs 
en la carretera de la Mala.

I
Píes* de ti n píe ToU]e,

cúbicos. cúbico.
. ■ -  __

5
 8,688. En losa de elección de 3. pies ‘ ^

por 2 de a ltu ra . .

5,720. En sillares de 4 pies por 3 y 
roqueña*. \  por 2 . . . ............. .̂..................

v 1,860. En sillares de 3 pies por 2 £ .  
i 485. En sillares de 3 pies por 2 1
\  y D .   . . . . . . . .

Piedra ca li-J  972. En dovelage, cuyas memo-
lira. 1 rias se entregarán .

I 1,140. En sillares, cuyas memorias 
\ se entregarán.........................

17,165 Total general.........

( F irm a  del interesado^

La dirección genera! de Caminos ha señalado el dia ij} 
del corriente á lu$ doce de su nianaua en la sala de la mis* 
rna, para el segundo y último remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de Cor Joba , que se baila en la c*mj. 
dad de 62,663 rs. vn. y 2 5 |  mrs. anuales , en que quedó «a 
el primero, inclusa la mejora del cuarto que fue admitida. 
Las personas que quieran enterarse de jas condiciones, aran
cel y garantías que han de prestar los Imitadores en *1 acto 
del rem ate, acudirán á la escribanía principal del ramOjsil* 
en el piso bajo de la casa de Correos*

La di reccion general de Caminos ha acordado sacar i  p¿, 
blica subasta el arrendamiento por dos años del portazgo de 
Cavezori , bajo la proposición hecha de 94,600 rs. vn. en eadt 
Mino; y se ha señalado para su primer remate el dia 12 del 
corriente á las doce de su mañana en la sala dé la misma di
rección. Las personas que quieran enterarse de las condicio
nes, arancel y garantías que lian de prestar los Imitadores en 
el rem ate, acudirán á la escribanía principal del ramo, sita 
en el piso bajo de la casa de Correos, donde estarán de ma
nifiesto. '

ift.J.1 L- ' '-■■■—■ -*  ..!

Habiéndose extraviado dos privilegios de juros pertene
cientes á Doña María Vicenta de Mendieta , situado el pri
mero en media annata de Mercedes de 399¿423 mrs., en ca
beza de Doña María Jacinta de Arana: el segundo cu alca- 
balas de Fuente el Maestre de 192,182 mrs. en cabeza de 
D. Juan Duran; se suplica á quien sepa su paradero se sirva 
avisarlo en Madrid á I). Patricio del Abellanal, calle del 
Duque de la Victoria , núm. 43 , cuarto tercero*

BOLETIN OFICIAL
DE

I NS TRUCCI ON PUBLI CA
N u m ero  t i  y correspondiente al 31 de Ju lio

PARTE OFICIAL*

Instrucción superior . Orden del R e g é n t s ^ e l  Reino re
poniendo á D. José Va reía y Montes y á D. Pedro Losada y  
Rodríguez eu sus respectivas cátedra^, de qué habían sido se
parados por la junta provisional de Gobierno de Santiago.
   fijando el día en que debe abrirse la matrícula en U«
universidades.
  mandando que los colegios sobre cuya base se trata de
organizar los nuevos institutos, continúen prestando á la en
señanza los servicios que hasta el dia.

A péndice á la parte  oficia l. Continuación del reglamen
to provisional de las escuelas públicas de instrucción prima
ria elemental.

PARTE NO OFICIAL.

Grados gratuitos que se han de conferir en las universi
dades. Artículo i i ,  por D. Agustín Contreras.

Contestación al comunicado Inserto en el núm. 2631 dcl 
Eco del Comercio.

RECTIFICACION.

Acerca de un articulo inserto en el núm. 6? del Denuss+ 
ciador científico . ]

Comunicación de la comisión provincia! de instrucion pri
maria de Barcelona, acompañando nota de los pueblos 4.® 
aquella provincia que tienen instaladas sus comisiones :1o- 
cales. ■.

C o r te s .  Acerca de una enmienda propjuésta en - el Gott*
greso por el Sr. Diputado D. Javier dé Quinto :para (Fie 1,0 
se comprendiesen en la enagenacipu de los bienes deLclero 
secular los que se hallen grabados con alguna pensionó car
ga en beneficio de ia beneficencia ó de la instrucción pública-

‘ VARIEDADES.

Academia francesa.==Recepcion de Mr. Víctor Hugo.
El precio de la suscripción será dé  30 rs. vn. por u» año; 

de 18 rs. por med i oran o ,  y 10 por tres dieses. E o s  númeroá 
sueltos se venderán á 2 rs. cada uno.

Se suscribe en las provincias jn  tojas las administraciones 
de correos ; y en Madrid en el despacho de la Imprenta na
c io n a l ,y  en la lib.rería de Cuesta, frentc^ á San F e l i p a  y 
Sánchez, calle de la Concepción Gerónima.
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